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REGLAMENTO DE SEGURIDAD 

POSTA DE INFLAMABLES - PUERTO GALVAN 

  

❑ PARA CONTROL DE ACCESO Y VIGILANCIA:  

1 - IDENTIFICACION PARA EL ACCESO LA TERMINAL  

 2 - INGRESO DE EMPRESAS CONTRATISTAS  

 3 - DERECHO DE ADMISION Y PERMANENCIA  

 4 - INGRESO DE VEHICULOS, TRANSPORTES Y MAQUINARIAS  

 5 - TELEFONIA CELULAR Y EQUIPOS DE COMUNICACION  

 6 - PROHIBICION DE FUMAR O TRANSPORTAR ELEMENTOS DE LLAMA 
ABIERTA.   

 7 – ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL  

 8 - REGIMEN DE SEGUROS  

 9 - ACCESO DE PERSONAS A LOS BUQUES  

 

❑ PARA MANIOBRAS DE BUQUES EN EL AREA DE LA TERMINAL:  

10 - CONDICIONES DE AMARRE  

11 - APTITUD DEL BUQUE PARA MOVER POR SUS PROPIOS MEDIOS  

  

❑ PARA OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA DE PRODUCTOS:  

12 - CAÑERIAS CONVERGENTES AL MUELLE  

13 - PRESION DE LINEA  

14 - BRIDAS DE CONEXIÓN  

15 - BANDEJA COLECTORA DE PERDIDAS  

16 - COLOCACION DE LAS MANGUERAS DE CARGA  
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17 - COBERTURA OPERATIVA DE LOS BRAZOS CARGADORES  

18 - CARGA DE COMBUSTIBLE PARA CONSUMO A BORDO  

19 - REDUCCION DEL RITMO DE CARGA  

20 - SEÑALIZACION CON BUQUE OPERANDO  

21 - CONDICIONES CLIMATICAS Y/O MAREOLOGICAS ADVERSAS:  

22 - TELA ARRESTALLAMAS EN BOCAS DE OBSERVACION  

23 - ELECTRICIDAD ESTATICA  

24 - EQUIPOS RADIOELECTRICOS  

25 - CABLE DE REMOLQUE DE EMERGENCIA  

26 - EQUIPOS DE LUCHA CONTRA INCENDIO  

27 - PORTA ESTANCAS DE LA CUBIERTA PRINCIPAL  

28 - HERRAMIENTAS UTILIZADAS  

29 - DAÑOS A LAS OBRAS DE ARTE  

30 - PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE  

31 - RESIDUOS  

32 - ACCIONES DE PREVENCION DE SINIESTROS  

33 – EMERGENCIAS 

34 - CAPITAN OPERATIVO 

35 - MODIFICACIONES  
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ANEXOS:  

(I): PROCEDIMIENTO DE INGRESO PARA EMPRESAS CONTRATISTAS Y SU 
PERSONAL.  

(II): NORMAS DE INGRESO A LA POSTA DE INFLAMABLES PARA 
VEHICULOS Y PERSONAS    

(III) MAXIMA CARGA ADMISIBLE PARA TRANSITAR POR EL VIADUCTO EN 
LA TERMINAL.  

(IV):  GUIA DE CLASIFICACIONES DE EQUIPOS INTRINSECAMENTE 
SEGUROS.  

(V): MANIOBRAS CON MANGUERAS PARA TRANSFERENCIA DE PRODUCTO 
EN SITIOS   1 y 2 DE LA POSTA DE INFLAMABLES.  

(VI): LIMITES DE COBERTURA DE LOS BRAZOS CARGADORES 
INSTALADOS EN SITIOS  1 y 2.  

 (VII): ORDENANZA MARITIMA Nº 1/93.  

❑ LISTA DE VERIFICACIONES PARA LA PREVENCION DE LA 
CONTAMINACION EN OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA DE 
HIDROCARBUROS, SUSTANCIAS NOCIVAS LIQUIDAS O SUS 
MEZCLAS, EN BUQUES TANQUES PETROLEROS, QUIMIQUEROS, 
GASEROS O BUQUES CON AUTORIZACION DE TRANSPORTE.   

 (VIII): RESOLUCION Nº 10-CGPBB/01 - CONSORCIO DE GESTION DEL 
PUERTO DE BAHIA BLANCA.  

 (IX): ROL DEL INCENDIO.  

 (X): AGREGADO "CHARLIE" AL ANEXO II DE LA DISPOSICION BBLA, CA6 Nº 
20/96 DE LA PREFECTURA BAHIA BLANCA.  

 (XI):  AGREGADO "BRAVO" AL ANEXO II DE LA DISPOSICION BBLA, CA6 Nº 
20/96 DE LA PREFECTURA BAHIA BLANCA.  

 (XII):      GESTION DE RESIDUOS  

 (XIII):     CONDICIONES INGRESO EMPRESAS CONTROL  
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REGLAMENTO DE SEGURIDAD 

POSTA DE INFLAMABLES - PUERTO GALVAN 

El presente Reglamento es de aplicación en todo el ámbito de la Posta de 
Inflamables de Puerto Galván, estableciendo en la misma como ZONAS DE 
SEGURIDAD al área comprendida desde la bifurcación a plataforma de 
operaciones - Sitios 1, 2 o 3 - con buque conectado a brazo cargador o manguera 
de carga o transferencia de producto. La documentación que debe presentarse 
según los casos y a la que se hace referencia en el presente deberá serlo siempre 
en idioma nacional. 

 

CONTROL DE ACCESO:  

Toda persona o empresa que vaya a ingresar, deberá hacerlo como consecuencia 
de tener que desarrollar alguna actividad laboral o comercial en las Instalaciones 
Portuarias ubicadas en la Posta de Inflamables o a bordo de los Buques atracados 
en las mismas y que tengan relación directa con éste o con la actividad que se 
desarrolla en la Instalación.  

 

1) IDENTIFICACIÓN PARA EL ACCESO:  

1.1- Para ingreso y/o egreso a la zona de plataformas de carga, deberán utilizarse 
exclusivamente los medios habilitados a esos efectos, quedando totalmente 
prohibido cualquier otro sistema alternativo.  

1.2 - El ingreso y/o salida de toda persona que trabaje o circule por el área quedará 
registrada mediante la presentación y acreditación de los datos según el Ítem 1.3. 
El Operador de Guardia verificará los datos en un Sistema Informático y autorizará 
el ingreso.  

1.3 - Las empresas que acceden al muelle deberán previamente entregar al 
Concesionario el listado del personal con los siguientes datos: 

• Nombre y Apellido 
• Cargo que desempeña 
• Domicilio  
• Nro. de Documento de Identidad  
 
Estos datos serán cargados al Sistema Informático para ser verificados en el 
momento del ingreso.  
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1.4 - Las visitas, ajenas a la actividad, que por diversas razones deban ingresar a 
la Instalación Portuaria, deberán solicitar el Permiso de Ingreso ante ENERGEN 
S.A., la que extenderá una autorización temporaria y les informará acerca de las 
normas de seguridad a cumplir en el área.  

 El Permiso de Ingreso se emitirá luego de que se haya presentado la totalidad de 
la documentación solicitada por ENERGEN S.A.  

1.5 - Los vehículos de transporte que arriben al lugar con el fin de retirar o acercar 
personas relacionadas con la operatoria (personal de tierra y/o de los buques), 
deberá cumplir con las normas indicadas en el Anexo II NORMAS DE INGRESO 
A LA POSTA DE INFLAMABLES PARA VEHICULOS Y PERSONAS agregado 
al presente.  

   

2) INGRESO DE EMPRESAS CONTRATISTAS:  

2.1 - Toda empresa que deba realizar trabajos o tareas por cuenta de terceros, o 
por cuenta y orden del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca 
(CGPBB), o por cuenta de ENERGEN S.A., o de cualquier otra empresa que se 
encuentre ubicada dentro de la misma; deberá cumplir, con carácter obligatorio, 
lo establecido en el ANEXO I: PROCEDIMIENTO DE INGRESO PARA 
EMPRESAS CONTRATISTAS Y SU PERSONAL.  

   

3) DERECHO DE ADMISIÓN Y PERMANENCIA:  

3.1 - Le será vedado el acceso o la permanencia a la Posta de Inflamables a toda 
persona que muestre signos de presunta ebriedad, intoxicación de cualquier tipo 
o cualquier otro motivo que sea considerado de riesgo para la Terminal. Asimismo, 
se prohíbe el uso o tenencia ilegal de drogas y el consumo de bebidas alcohólicas 
en todo el ámbito de la Posta de Inflamables.   

  

4) INGRESO DE VEHÍCULOS, TRANSPORTES Y MAQUINARIAS:  

4.1 - Cuando para la realización de los trabajos sea necesario ingresar un 
vehículo, equipo o máquina; la Empresa Contratante de los trabajos deberá 
solicitar la autorización de ingreso correspondiente, al Área Seguridad y Medio 
Ambiente de ENERGEN S.A., mediante nota, cumpliendo con los requerimientos 
según el ANEXO I: PROCEDIMIENTO DE INGRESO PARA EMPRESAS 
CONTRATISTAS Y SU PERSONAL.  
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 4.2 - Se prohíbe el ingreso de vehículos a las Zonas de Seguridad toda vez que 
se encuentren buques conectados, se efectúe movimiento de productos, o no 
estén desagotadas las bateas. Estas situaciones estarán indicadas por la 
colocación de las barreras correspondientes, que serán removidas únicamente 
por personal de ENERGEN S.A.  

Se autorizará el ingreso de vehículos a la zona de seguridad con buque amarrado 
no conectado, únicamente para la entrega o retiro de carga, repuestos, insumos, 
lubricantes, etc., siempre y cuando el peso o tamaño de los mismos impidan la 
posibilidad de su traslado manual.  

 4.3 - La velocidad de circulación en el área, para todo tipo de vehículos no podrá 
exceder los 20 Km/h. Asimismo el número de pasajeros no deberá superar la 
capacidad de diseño del vehículo.  

 4.4 - Los vehículos se deberán estacionar en las zonas delimitadas a tal efecto, 
de frente hacia la salida, con la llave de encendido puesta y las puertas sin trabas.  

 4.5 - Las camionetas o camiones no podrán circular con personas en sus 
respectivas cajas, debiendo transportar toda su carga perfectamente sujeta a la 
carrocería para evitar caídas de esta.  

 4.6 - Se prohíbe el ingreso de vehículos cuyo peso sea superior a las 4.5 
Toneladas por eje, con una distancia mínima entre ejes de 2.5 metros. Para todo 
vehículo que exceda dichas especificaciones se deberá consultar ante el Área de 
Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de ENERGEN S.A. la factibilidad de su 
ingreso, remitiendo para su análisis esquema del vehículo con la indicación de 
carga por eje. (ANEXO III: MAXIMA CARGA ADMISIBLE PARA TRANSITAR 
POR EL VIADUCTO DE LA TERMINAL.)  

4.7 - Luego de implementado y garantizado el servicio de transporte entre el 
Control de Acceso a la Instalación Portuaria y el/los buques amarrados en el 
muelle, quedará terminantemente prohibido el ingreso de vehículos 
particulares y el paso peatonal de personas ajenas al Concesionario en el 
interior de la IP. ANEXO II: NORMAS DE INGRESO A LA POSTA DE 
INFLAMABLES PARA VEHICULOS Y PERSONAS (pto 1.4) 
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5) TELEFONÍA CELULAR Y EQUIPOS DE COMUNICACIONES:  

5.1 - Toda vez que un buque se encuentre operando, se efectúe movimiento de 
productos o no estén desagotadas las bateas, queda prohibida la utilización de 
equipos de telefonía celular, linternas, cámaras fotográficas, video cámaras, 
equipos de comunicaciones y sus fuentes de poder, y cargadores de baterías que 
no sean de características antiexplosivas.  

  

En el ANEXO III - GUIA DE CLASIFICACIONES DE EQUIPOS 
INTRINSECAMENTE SEGUROS, se especifican las características técnicas que 
debe reunir el equipo a utilizar.  

 

6) PROHIBICIÓN DE FUMAR O TRANSPORTAR ELEMENTOS DE LLAMA 
ABIERTA:  

6.1 - Queda terminantemente prohibido fumar, hacer fuego o transportar 
elementos de llama abierta en toda el área de la Posta de Inflamables.  

 

7) ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL:  

Toda persona que ingrese a la Posta de Inflamables deberá estar provisto 
mínimamente de los siguientes elementos de protección personal, según 
corresponda a las tareas a desarrollar y áreas que ingrese:  

❑ CASCO 
❑ PROTECTORES OCULARES 
❑ CALZADO DE SEGURIDAD 

Si debe realizar trabajos de mantenimiento, reparaciones o tareas sobre el muelle, 
deberá agregar:  

❑ GUANTES ACORDE ELEMENTOS A MANIPULAR  
❑ EQUIPO O VESTIMENTA ESPECIAL DE ACUERDO A LOS RIESGOS DE 

LA TAREA A REALIZAR  

 Para trabajar sobre las zonas de amarre o fuera de las barandas, deberá 
agregarse a lo señalado:  

❑ CHALECO SALVAVIDAS (Aprobados Normas IRAM – SOLAS - PNA) 
❑ ARNÉS DE PROTECCIÓN  
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8) REGIMEN DE SEGUROS:  

Los contratistas y las empresas prestadoras de servicios que ingresen a la Posta 
de Inflamables deberán entregar al Concesionario los Seguros, según se detalla 
en el ANEXO I: PROCEDIMIENTO DE INGRESO PARA EMPRESAS 
CONTRATISTAS Y SU PERSONAL.  

 

9) ACCESO DE PERSONAS A LOS BUQUES:  

9.1 - Todas las personas deben utilizar únicamente los accesos seguros entre el 
buque y tierra, debiendo utilizar planchadas debidamente aprobadas por la 
Prefectura Naval Argentina, de acuerdo con las normas, leyes y reglamentos en 
vigencia. Dichas planchadas deberán estar provistas de una red de seguridad 
efectiva donde resulte seguro su ingreso.  

9.2 - En las cercanías de la planchada deberán estar disponibles guindolas 
salvavidas con cabos. Además, cerca del punto de acceso a tierra deberá haber 
un equipo salvavidas apropiado.  

9.3 - Los medios de acceso estarán ubicados lo más próximos posible a los 
alojamientos de la tripulación y lo más alejados posibles de los manifolds o brazos 
de carga, con salida directa al viaducto.  

9.4 - Las planchadas deberán ser de material no ferroso é incombustible y deberán 
estar provistas de elementos de protección adecuados en todos sus extremos 
salientes, aislamiento eléctrico con el buque y en su parte rodante, de modo tal 
que no se produzcan chispas por fricciones con el muelle o el material por donde 
se produce su deslizamiento.  

9.5 - Durante la oscuridad, los medios de acceso al buque deben estar 
debidamente iluminado.  

9.6 - Quedará totalmente prohibido el acceso a la Posta de Inflamables como a 
bordo de los Buques de los menores de 18 años de edad, salvo que embarquen 
o desembarquen de los mismos, en cuyo caso irán acompañados de un mayor.  

  

 

 



  

POSTA DE INFLAMABLES 
Puerto Galván-Ing. White 

BAHIA BLANCA 

REGLAMENTO 
DE 

SEGURIDAD 

Revisión:  10 
Fecha: 25/07/2020 
Página:     10 de 91 

  

 

10 

 

 

PARA MANIOBRAS DE BUQUES EN EL AREA DE LA TERMINAL: 

  

10) CONDICIONES DE AMARRE:  

 10.1- El buque debe estar amarrado en forma segura durante todo el tiempo que 
permanezca en la Terminal, con la cantidad de amarras de cabo en buenas 
condiciones, sin nudos o añadiduras y con la resistencia indicada para el tamaño 
de la nave.  

 10.2- Las amarras deben estar siempre tensas y el buque en la posición que 
indique el operador de la Terminal. Las transferencias de producto serán 
suspendidas si no se cumple esta condición.  

 10.3- En caso de que el buque posea cabrestantes de tensión continua, los 
mismos deben estar frenados manualmente y no deben permanecer en condición 
"automática".  

 10.4- Los cabos deben estar correctamente bobinados en sus tambores tirando 
contra el punto fijo de aplicación del freno, que debe estar aplicado 
completamente.  

 10.5- No se podrán utilizar cables de acero para amarre de los buques.  

  

11) APTITUD DEL BUQUE PARA MOVER POR SUS PROPIOS MEDIOS:  

11.1 - Mientras un buque tanque, quimiquero o gasero esté atracado en la Posta 
de Inflamables, sus calderas, máquinas principales, maquinaria de gobierno y 
otros equipos esenciales para maniobrarlo deberán mantenerse alistadas tal que 
permita alejar el buque del muelle a corto plazo.  

11.2 - Las reparaciones y otros trabajos que puedan inmovilizar al buque se harán 
únicamente con la autorización previa de ENERGEN S.A., del CGPBB y de la 
Prefectura Naval Argentina, conjuntamente con las medidas de seguridad 
adicionales a ser cumplimentadas tanto por el buque como por la empresa de 
reparaciones, las que deben ser informadas en forma previa al Concesionario.  
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12) CAÑERÍAS CONVERGENTES AL MUELLE:  

Las cañerías para el transporte de los productos convergentes al muelle deberán 
estar puestas a tierra en forma efectiva en el tramo inmediatamente anterior a la 
brida aislante existente en el muelle o del tramo de manguera de carga no 
conductora de electricidad que hace de vínculo entre la cañería general y la brida 
de conexión existente en el buque.  

  

 13) PRESION DE LINEA:  

La presión máxima permitida en punta de línea será la admitida por diseño del 
sistema de carga utilizado, brazo cargador o manguerotes.  

 

14) BRIDAS DE CONEXIÓN:  

Las bridas de conexión se fijarán con todos los bulones que requieran y cuando 
sean de otro tipo, cumplirán con los requisitos máximos de seguridad de ajuste 
mecánico para impedir fugas de producto.  

 

15) BANDEJA COLECTORA DE PERDIDAS:  

Bajo cada brida de conexión, en los casos de transferencia de líquidos, se 
instalará una bandeja colectora que impida que el producto o sustancia llegue al 
agua, cubierta o muelle. A los mismos fines se bloquearán todos los imbornales 
de la cubierta de carga del buque. 

Finalizada la operatoria de carga/descarga, se procederá a la limpieza de los 
brazos o mangueras, se deberán vaciar el producto remanente en las bandejas 
colectoras, para luego ser dispuesto en un tanque de slop que la empresa 
concesionaria de la posta dispondrá para tal fin. Posteriormente se dará la 
correspondiente disposición final de residuo, y se gestionará el certificado de 
disposición final, este quedará en las oficinas de la concesionaria de la posta, y 
se hará entrega de una copia al CGPBB.  
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16) COLOCACIÓN DE LAS MANGUERAS DE CARGA:  

16.1 - Las mangueras de carga se utilizarán cuando no haya posibilidad de 
conectar los brazos cargadores, éstas se instalarán de tal forma que no presenten 
codos agudos ni cambios bruscos de dirección. No deberán apoyarse sobre 
cantos vivos. Si indefectiblemente debieran atravesar una zona de tales 
características, deberán utilizarse defensas apropiadas a tal fin.  

16.2 - Todas las mangueras que se utilicen en operaciones de transferencia de 
productos, deberán estar en buenas condiciones y certificadas para la presión de 
trabajo indicadas. Dicha certificación deberá hacerlo un profesional con 
incumbencias y visado por el Colegio que lo nuclea y tendrá validez por un año. 
Debiendo entregar una copia de dicha certificación al Área de Seguridad, Higiene 
y Medio Ambiente de ENERGEN S.A.   

 

16.3 - Toda vez que se opere en carga y/o descarga con el auxilio de manguerotes 
se deberá dar estricto cumplimiento a lo establecido en el ANEXO V – 
MANIOBRAS CON MANGUERAS PARA TRANSFERENCIA DE PRODUCTO 
EN SITIOS 1 Y 2 DE LA POSTA DE INFLAMABLES.  

  

17) COBERTURA OPERATIVA DE LOS BRAZOS CARGADORES:  

17.1 - Cada instalación de brazos cargadores tiene limitaciones operativas propias 
de su diseño, razón por la cual los buques deberán posicionarse de tal manera 
que se respeten los parámetros contenidos en el ANEXO VI: LIMITES DE 
COBERTURA DE LOS BRAZOS CARGADORES INSTALADOS EN LA POSTA 
DE INFLAMABLES.  

  

17.2 - El Responsable Operativo de cada brazo o manguera deberá dar la posición 
correcta al buque en el momento del amarre, debiendo para ello contar con un 
medio de comunicación adecuado que le permita una fluida intercomunicación con 
el buque.  
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18) OPERACIONES DE CARGA DE COMBUSTIBLE PARA CONSUMO A 
BORDO:  

18.1 - La carga de combustibles para consumo a bordo en la Terminal podrá 
realizarse por las líneas del muelle y en aquellos buques que tengan la toma del 
mismo en el manifold de carga.  

18.2 - La carga de combustible para consumo a bordo por intermedio de buques 
en andana, se realizará en un todo de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
Nº 10-CGPBB/01 emitida por el Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca 
(Anexo VIII) y el Agregado "CHARLIE" al Anexo II de la Disposición BBLA, CA6 
Nº 20/96 de la Prefectura Bahía Blanca, incluido en el ANEXO X.  

18.3 - La carga a través de camión podrá hacerse, únicamente, si no existiera la 
posibilidad de realizar la provisión por la línea de muelle o buque acoderado, en 
cuyo caso, la transferencia de producto se deberá realizar en un todo de acuerdo 
con lo determinado en el Agregado "BRAVO" al Anexo II de la Disposición BBLA, 
CA6 Nº 20/96 de la Prefectura Bahía Blanca, incluido en el ANEXO XI.  

18.4 - El comando del buque y personal del muelle mantendrán en todo momento 
un control sobre las tuberías, brazos, mangueras y todo otro elemento utilizado 
para la carga.  

18.5 - Buque y Terminal deberán contar siempre con personal disponible para 
efectuar las operaciones de transferencia, actuar ante una emergencia y hacer 
zarpar el buque de inmediato con sus medios de propulsión, gobierno y maniobra 
disponibles.  

 

19) REDUCCION DEL RITMO DE CARGA Y/O DESCARGA:  

El Buque o la Terminal, pueden solicitar reducir el ritmo de carga y/o descarga si 
lo consideran necesario para evitar un riesgo.  

 

20) SEÑALIZACIONES CON BUQUE OPERANDO:  

Al iniciar y durante las operaciones, los buques tanques, quimiqueros o gaseros, 
que operen en la Posta de Inflamables enarbolarán la bandera BRAVO durante 
las horas de luz solar y durante el resto del día una luz roja todo horizonte en 
condiciones de seguridad adecuada al riesgo.  
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21) CONDICIONES CLIMATICAS Y/O MAREOLOGICAS ADVERSAS:  

 

En el caso de grandes movimientos de agua en la zona de operaciones, ya sea 
por mal clima o maniobra de un buque próximo, se deberá indicar la detención de 
bombeo del producto, y analizar el estado de seguridad de la operación. En igual 
forma se procederá si ocurriera algún siniestro, tal como incendio o explosión en 
el muelle de operaciones o en su zona de seguridad, en buques próximos, en el 
caso de tormentas eléctricas de gran intensidad o se observare derrame de 
cualquier producto.   

 

Condiciones de viento a considerar para la operación segura: 

❑ Vientos de componentes NW (310°) a E (090°), sostenido igual o superior 
a 13,8 m/seg (50 Km/h) y con vientos de 16 m/seg del resto de los 
cuadrantes, se deberá detener el bombeo de producto y analizar las 
condiciones de seguridad de amarre y operación para estimar la 
continuidad de esta. Esta acción deberá estar coordinada entre el capitán 
operativo y operador de brazo. 

❑ Zarpada a criterio del Capitán Operativo. 

 

Sin perjuicio de lo dicho anteriormente, el Concesionario, el operador de brazo o 
el capitán operativo en coordinación, podrán suspender la operatividad, con el fin 
de salvaguardar la integridad de la operación y de los elementos involucrados en 
la misma, o continuar esta si consideran que las condiciones imperantes en la 
zona no revisten riesgo para la operación. 

Se tomará como referencia la Central Meteorológica del (VTS) CGPBB, citada 
consulta se realizará al teléfono de guardia VTS: 0291 – 4571938.  

 

22) TELA ARRESTALLAMAS EN BOCAS DE OBSERVACIÓN:  

Cuando deba mantenerse abierta alguna tapa de observación de cualquier 
tanque, se colocará la tapa de tela para llama correspondiente.  
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23) ELECTRICIDAD ESTATICA:  

Teniendo en cuenta que la electricidad estática puede ser una fuente de ignición 
importante y que ésta se genera durante la operación de transferencia, lastrado 
y/o lavado de cisterna, se deberán seguir rigurosamente las normas que evitan la 
generación de la misma.  

Entre ellas:  

❑ Evitar la carga o lastrado por salpicadura o por boca de tanque.  
❑ No utilizar el soplado con aire en tuberías a tanques que contengan 

productos limpios o crudos.  
❑ Respetar las velocidades máximas al iniciar la carga.   
❑ Todos los tanques que se carguen con productos acumuladores de estática 

con baja tensión de vapor deben estar por debajo del 20% del límite de 
explosividad (L.E.) antes de la carga.  

❑ Las empresas que operen con brazos cargadores deberán presentar los 
registros de verificación de puesta a tierra de los mismos a personal del 
área técnica del Concesionario con una frecuencia anual.   

 

24) EQUIPOS RADIOELECTRICOS:  

Con excepción de los equipos de muy alta frecuencia, de seguras condiciones 
para este uso, no se podrán utilizar los equipos radioeléctricos del buque, 
debiendo clausurarse la estación de radio del mismo. 

  

25) CABLE DE REMOLQUE DE EMERGENCIA:  

Los buques tanques, quimiqueros o gaseros tendrán colgados por fuera del 
portaespía de proa y popa, durante toda la operación y de la banda contraria al 
muelle, un cable de remolque listo a ser utilizado en caso de emergencia o 
siniestro.  
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26) EQUIPOS DE LUCHA CONTRA INCENDIO:   

EN BUQUE:  

26.1 -   Las mangueras de incendios del puente volante y cubierta principal estarán 
guarnidas en sus tomas, debiendo tener el buque durante toda la operación, el 
sistema de incendios en condiciones de ser utilizado inmediatamente, 
manteniendo una presión en las líneas de P = 7 kg. /cm2.   

26.2 - Asimismo deberán colocarse dos tramos de mangueras con sus picos 
correspondientes, uno a proa y otro a popa del manifold de carga, y los monitores 
orientados hacia el mismo.  

  

 EN MUELLE:  

26.3 - Los sistemas de lucha contra incendio existentes en la Terminal deben estar 
disponibles en todo momento.  

26.4 - La ubicación de la brida internacional de ribera en cada sitio debe estar 
disponible y claramente marcada.    

 Ver Anexo IX - ROL DE INCENDIO  

 

27) PORTA ESTANCAS DE LA CUBIERTA PRINCIPAL:  

  

27.1 - Las porta estancas de todo el casillaje del buque permanecerán cerradas 
durante toda la operación, sea esta carga o descarga de producto, inertizado o 
ventilado de cisterna y lastre.   

27.2 - El sistema de ventilación o aire acondicionado debe estar ajustado 
convenientemente para no permitir el ingreso de los gases inflamables al casillaje.  

 27.3 - Las lumbreras de la sala de máquinas, cocina y calderas serán cerradas 
en caso de ser necesario.   
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28) HERRAMIENTAS A UTILIZAR PARA CONEXIÓN Y/O DESCONEXION:  

28.1 - Toda vez que se deban utilizar herramientas a bordo de los buques o en las 
plataformas de carga / descarga (zonas de operaciones) deberán ser del tipo 
Antichispas.  

 

29) DAÑOS A LAS OBRAS DE ARTE:  

Todo buque que ocasione un incidente sobre las obras de arte del muelle será 
responsable de los daños y perjuicios que origine en las instalaciones portuarias, 
incluidos los manifolds y brazos cargadores que puedan ser dañados por el 
mismo. Aceptarán en las maniobras de atraque y durante todo el tiempo de 
estadía en muelle la colocación de defensas suplementarias o flotantes, cuando 
se trate de buques con eslora menor a 120 metros o los que su parte prismática 
de casco no apoye en las defensas fijas de los duques de alba posicionados a 
ambos lados de la plataforma de operaciones, durante su estadía utilizarán 
defensas flotantes para evitar que su casco en ningún momento produzca averías 
en las citadas plataformas.   

La cantidad de defensas a utilizar será determinada por el capitán del buque y/o 
su representante luego de haber considerado la posición de amarre o las 
condiciones de casco de la embarcación, debiendo solicitar el servicio con 
suficiente antelación al atraque, siendo responsable por las averías que pudiera 
producir por insuficiente cantidad requerida o por imprevisión para efectuar el 
pedido en tiempo.  

  

30) PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE:  

30.1 - Queda terminantemente prohibido arrojar a la ría cualquier sustancia tóxica 
y/o química, hidrocarburos, residuos, elementos, materiales, etc. que puedan 
contaminar el medio ambiente.   

30.2 - Las empresas que operen en la carga y/o descarga de combustibles y/o 
productos químicos, en estado líquido, deberán presentar ante el Consorcio de 
Gestión del Puerto de Bahía Blanca la constancia extendida por la Prefectura 
Naval Argentina donde conste el cumplimiento de la Ordenanza 08/98 - DPMA - 
Tomo 6 - Plan Nacional de Contingencias (PLANACON) y sus normas 
modificatorias y/o complementarías. Copia de la misma será remitida por el 
Consorcio al Concesionario.  
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 30.3 - Todas las empresas de Control de Derrames deben cumplir con las pautas 
establecidas en el Punto 2 y 8 de este Reglamento, más los exigidos por el 
Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca y ENERGEN S.A. para las 
tareas específicas de control de derrames.  

30.4 - Si por alguna circunstancia, maniobra, emergencia o siniestro, se produjera 
una situación contaminante, quién esté a cargo de la acción o quién la detecte, 
dará aviso inmediato a la guardia ubicada en el acceso al viaducto, con el fin de 
poner en funcionamiento el Plan Nacional de Contingencias.   

  

31) RESIDUOS. 

 31.1 - El concesionario, dispondrá de contenedores de residuos, los cuales se 
ajustarán a las normas vigentes. Estos estarán ubicados fuera de las plataformas 
de operación en los sitios habilitados. 

31.2 - Los residuos domiciliarios generados a bordo de los buques de Bandera 
Nacional Exclusivamente, serán descargados en los contenedores habilitados, los 
mismos se encontrarán en envoltorios aptos para el fin propuesto, debiendo 
impedir estos su rotura o esparcimiento por el muelle. Anexo XII: GESTIÓN DE 
RESIDUOS. 

Buques Bandera Internacional: deberán gestionar sus residuos a través del 
agente Marítimo, adaptándose a la Res SENASA 714/2010 y/o la que se 
encuentre vigente.  

31.3 - El Concesionario, se encargará de gestionar el retiro y deposición final de 
producto, como así también de entregar si fuese solicitado el correspondiente 
certificado de deposición final.  

31.4 - Para retirar del buque otro tipo de residuos se deberá contar con la 
autorización de ENERGEN S.A. y de la Prefectura Naval Argentina; en este último 
caso si correspondiere.  

31.5 - Las empresas Contratistas que realicen trabajo o tareas en la Terminal de 
Inflamables deberán cumplir con la Gestión de Residuos, según lo determinado 
en el ANEXO I: PROCEDIMIENTO DE INGRESO PARA EMPRESAS 
CONTRATISTAS Y SU PERSONAL, Punto 4.  
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32) ACCIONES DE PREVENCIÓN DE SINIESTROS:  

32.1 - Se deberá recorrer el área con el objeto de verificar cañerías, válvulas, 
brazos cargadores y estado de los muelles, constatando que no existan pérdidas 
de productos. Asimismo, se deberá constatar que las zonas de acceso y de trabajo 
se encuentran libres de elementos u obstáculos que puedan interferir en la 
operatoria de los buques o atenten contra la seguridad de las operaciones.   

32.2 - Los muelles se encontrarán limpios y las bateas recolectoras de pérdidas 
estarán totalmente vacías.   

32.3 - Se verificará que no se viertan productos contaminantes a las aguas desde 
los buques, artefactos navales, cañerías u otros sistemas o equipos.  

32.4 - Los buques o embarcaciones que se encuentren operando, además de 
cumplir con las medidas de seguridad establecidas en las leyes vigentes deberán 
respetar las contenidas en el presente Reglamento de Seguridad.   

32.5 - No se permitirá la realización de trabajos en caliente o en frío, sin que los 
mismos estén previamente autorizados por quien corresponda. La autorización de 
trabajo en caliente en muelle la otorgará el concesionario de la Posta, mientras 
que la autorización de trabajo en caliente en buque será emitida por la Prefectura 
Naval Argentina. El concesionario informará al Consorcio de Gestión del Puerto 
de Bahía Blanca, siempre que éste lo requiera, sobre la autorización otorgada y 
las medidas de seguridad adicionales que pudieran corresponder. La empresa 
contratista que efectúe un trabajo (frio/caliente) deberá informar previo a su inicio 
a Prefectura Naval Argentina sobre la realización del mismo.  

32.6 - En el caso que se realicen los trabajos mencionados en el punto anterior, 
el concesionario de la Posta verificará que los mismos se efectúen dando 
cumplimiento a lo normado en las reglamentaciones de seguridad vigentes.  

32.7 - Se mantendrán en buen estado de funcionamiento a los sistemas de 
iluminación, de alarmas, de la red de servicio contra incendio y todo otro 
equipamiento afectado al lugar, que guarde relación con la seguridad en la zona 
de trabajo.  

32.8 - Cuando se realicen trabajos en andamios colgantes, o cuando por las 
características de la tarea a realizar ENERGEN S.A. lo considere necesario, se 
deberá contar con una embarcación motorizada de apoyo para rescate con dos 
personas a bordo, un timonel y una persona que tendrá la tarea de efectuar el 
rescate.  

32.9 En el caso de requerirse una embarcación ésta debe cumplir con los 
requerimientos técnicos que ENERGEN S.A. considere necesarios, como así 
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también encontrarse debidamente habilitada ante la Autoridad Marítima, como así 
también su timonel. 

32.10 Previo al inicio de tareas con la embarcación de apoyo, el contratista deberá 
presentar de corresponder, Programa de Seguridad, Plan de Trabajo Seguro, 
Procedimiento de Tareas seguras etc., Nomina del Personal con copia de su 
Libreta de Embarco y documentación requerida en ANEXO I: PROCEDIMIENTO 
DE INGRESO DE PERSONAL DE EMPRESAS EN GENERAL Y 
CONTRATISTAS 

32.11 Sin perjuicio de lo antes mencionado, la Concesionaria siempre que lo 
requiera podrá auditar la embarcación a emplear por la contratista.   

32.12   Según las características del trabajo que deba realizar una empresa 
contratista; el concesionario podrá requerir la presencia de un profesional en 
Seguridad e Higiene en el Trabajo mientras se esté efectuando la tarea.  

 

33) EMERGENCIAS:  

33.1 Las dotaciones de buques y de muelles deben prestar máxima colaboración 
en caso de emergencias, siguiendo las órdenes de la supervisión respectiva.  

33.2 El personal que no esté afectado a la emergencia debe retirarse del área de 
inmediato.  

33.3 En caso de una emergencia a bordo del buque, el personal de muelle debe 
ser inmediatamente notificado, el mismo iniciará el procedimiento de emergencia 
adecuado.  

33.4 En caso de un incendio o emergencia en la Terminal, todas las operaciones 
de transferencia serán detenidas, el personal de la terminal deberá prepararse 
para desacoplar los brazos o mangueras y el personal del buque deberá 
prepararse para zarpar cuando se le ordene. Los buques indicarán una 
emergencia a bordo con toques de zafarrancho y aviso por radio.  

33.5 Queda implícito dentro del presente reglamento el cumplimiento de la 
Ordenanza Marítima Nº 1/93 de la Prefectura Naval Argentina:  

LISTA DE VERIFICACIONES PARA LA PREVENCION DE CONTAMINANTES 
EN OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA LIQUIDA DE 
HIDROCARBUROS O SUSTANCIAS NOCIVAS EN PUERTOS Y TERMINALES, 
Y LISTA DE VERIFICACIONES PARA LA PREVENCION DE LA 
CONTAMINACION EN CARGA Y DESCARGA DE SUSTANCIAS NOCIVAS 
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LIQUIDAS O SUS MEZCLAS EN BUQUES TANQUES QUIMIQUEROS, 
GASEROS O BUQUES CON AUTORIZACION DE TRANSPORTE.  

 

33.6 OPERADORES 

Toda vez que se opere un buque en la modalidad de carga/descarga de productos 
en los sitios de amarre (Posta1, Posta 2 o Posta 3) y la operatoria de los brazos 
no esté a cargo de ENERGEN SA, los permisionarios, usuarios, concesionarios 
etc.  deberán contar con personal necesario acorde sus procedimientos 
operativos, con permanencia en el área a los efectos de garantizar la seguridad 
total de la operación, asimismo deberán indicar al concesionario de la posta de 
inflamables las personas que estarán en la misma.  ANEXO IX: ROL DE 
INCENDIO (pto 4.9.2) 

  

34) CAPITAN OPERATIVO (LOADING MASTER) 

 

El Capitán Operativo (Loading Master), debe encontrarse debidamente habilitado 
ante PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, acorde Disposición Marítima Nº 
DISFC-2019-2-APN-DPAM#PNA 

 

35) MODIFICACIONES:  

Toda modificación será propuesta y aprobada dentro del seno del Comité de 
Seguridad de la Posta de Inflamables y la misma formará parte del presente 
Reglamento.  
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ANEXO I 

 

 

 

PROCEDIMIENTO DE INGRESO PARA 

 

 

 

EMPRESAS EN GENERAL, CONTRATISTAS,  

 

 

 

PERSONAL, ORGANISMOS y PERSONAS FISICAS 
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ANEXO I 

 

PROCEDIMIENTO DE INGRESO DE PERSONAL DE EMPRESAS EN 
GENERAL Y CONTRATISTAS 

  

Toda Empresa que deba realizar trabajos para sí o tareas por cuenta de terceros, 
o por cuenta y orden del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca 
(CGPBB), o de ENERGEN S.A., o de cualquier otra Empresa que se encuentre 
ubicada dentro de la misma; deberá cumplir, con carácter obligatorio, con el 
siguiente procedimiento.  

  

1. DE LA EMPRESA DADORA DEL TRABAJO:  

  

1.1. Comunicación dirigida al concesionario:  

  

La empresa contratante de los trabajos comunicará a ENERGEN S.A., vía Nota, 
informando sobre:   

❑ Los trabajos a realizar y característica de los mismos. 
❑ Lugar en el cual se desarrollarán. 
❑ Fecha de inicio. 
❑ Tiempo de duración. 
❑ Empresa a cargo de los mismos.  

  

Si la Empresa Contratante resultara ser el Consorcio de Gestión del Puerto de 
Bahía Blanca, el Área solicitante de los Trabajos o el Área Compras, según 
corresponda en su caso, será el responsable de emitir la comunicación indicada 
en el párrafo anterior.  

Cuando la Empresa Contratante de los trabajos sea el Armador de un buque, la 
comunicación a que hace referencia el primer párrafo de la presente podrá ser 
realizada de por sí o por intermedio del Agente Marítimo.  
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1.2. En la comunicación indicada en 1.1, se deberán indicar los datos de la 
Empresa que desarrollará los trabajos, su titular, domicilio, T.E., Fax o E-mail y 
persona de contacto; acompañando fotocopia de la constancia de registro y 
habilitación, expedida por la Prefectura Naval Argentina, y el correspondiente 
Permiso de Trabajo en Caliente si los trabajos son a bordo del buque amarrado.   

 

2. DE LA EMPRESA CONTRATISTA:  

La Empresa Contratista deberá hacer entrega al concesionario, previo a su 
ingreso, de la documentación en relación con el Personal, Vehículos, Equipos y/o 
Maquinarias se indica a continuación:   

DOCUMENTACION A PRESENTAR:  

La empresa contratista deberá hacer entrega de la documentación en por medio 
de la empresa C-LABOREN, mediante la cual gestionará la documentación para 
el ingreso a la Instalación Portuaria, como cualquier otro requerimiento que posea.  

PERSONAL EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA:  

✓ AL INICIO (se presenta por única vez salvo que luego hayan surgido 
modificaciones en los datos emitidos): 

•   Nota con membrete de la empresa detallando nómina del personal que realizará 
las tareas (nombres completos, DNI, categoría, domicilio real y laboral, localidad, 
estado civil, nacionalidad, fecha de ingreso, modalidad contractual, horario de 
trabajo, remuneración promedio, convenio colectivo de trabajo, categoría, función, 
ART, datos de afectación del servicio y datos gremiales si se tratare de un 
delegado gremial). 

•    Fotocopia DNI. 
•    Constancia de CUIL.  
•    Alta temprana (AFIP).  
•  Copia de las pólizas de seguros de vida y ART y sus correspondientes 
constancias de pago.  
•   Exámenes médicos / constancia de aptitud (según corresponda): La contratista 
deberá presentar ante el Concesionario copia del examen médico de cada 
empleado acompañado. En caso de no ser posible deberán informarle al 
Concesionario la situación para que se tomen los recaudos del caso.  

•  Cursos capacitación. Consultar a la Concesionaria sobre la necesidad de los 
mismos y sus alcances.  



  

POSTA DE INFLAMABLES 
Puerto Galván-Ing. White 

BAHIA BLANCA 

REGLAMENTO 
DE 

SEGURIDAD 

Revisión:  10 
Fecha: 25/07/2020 
Página:     25 de 91 

  

 

25 

 

✓ MENSUALMENTE (se posee plazo hasta el último día hábil de cada mes):  
•   Fotocopia de recibo de haberes firmado por el empleado por orden alfabético.  
•   Formulario 931 con nómina de empleados y pago VEP.  
•   Constancia de pago mensual de cuota sindical.  
•  Certificado de seguro de vida obligatorio con nómina de personal por orden 
alfabético y pago del mismo.  
•   Certificado de Art. con cláusula de no repetición contra Consorcio de Gestión 
del Puerto de Bahía Blanca y ENERGEN S.A. y nómina de personal por orden 
alfabético.  

•  Declaración jurada de autenticidad de documentación y contenido de la 
documentación anexada, suscripta por la contratista mediante la cual el 
Representante Legal de la empresa declare bajo juramento que la totalidad de la 
documentación acompañada (indicar número de fojas), y correspondiente al 
control mensual (indicar fecha), es copia fiel de su original. En el mismo sentido, 
declare bajo juramento, que la información reflejada en cada uno de los 
documentos, anexos y declaraciones juradas, resulta veraz y se corresponde con 
la realidad.  

 * Empleados de la construcción (además del indicado en los puntos anteriores, 
se deberá agregar):  

 ✓ AL INICIO:  

•   Copia de libreta de fondo desempleo intervenida por el empleador con rúbrica 
del IERIC.  
•   Constancia de inscripción al IERIC (del empleador).  

 

✓ MENSUALMENTE:  

 •   Constancia de pago al IERIC.  

•   Constancia de pago de aportes al fondo de desempleo.  
•   Constancia de pago cuota sindical.  
•  Declaración jurada de autenticidad de documentación y contenido de la 
documentación anexada, suscripta por la contratista mediante la cual el 
Representante Legal de la empresa declare bajo juramento que la totalidad de la 
documentación acompañada (indicar número de fojas), y correspondiente al 
control mensual (indicar fecha), es copia fiel de su original. En el mismo sentido, 
declare bajo juramento, que la información reflejada en cada uno de los 
documentos, anexos y declaraciones juradas, resulta veraz y se corresponde con 
la realidad.  
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  Al cese del vínculo:  

 •   Constancia de baja del empelado. (AFIP)  
•   Recibo de liquidación final.  
•   Telegrama carta documento o instrumento donde conste la desvinculación.  
•   Certificación de servicios y remuneraciones (ANSeS).  
•   Certificado de trabajo (Art. 80 de la ley de contrato de trabajo).  
•   Constancia de pago de aportes y contribuciones a los organismos de la 
seguridad social.  
•   Planilla de baja de personal.  
•  Para el personal de la construcción: Se deberá presentar liquidación de fondo 
de desempleo y la constancia de entrega de la libreta de fondo.  
•  En caso de despido con causa se deberá adjuntar la totalidad de los 
antecedentes que obren en su poder y justifiquen la casual invocada en el despido 
dispuesto.  
•   Fallecimiento del trabajador, se deberá acompañar el certificado de defunción 
expedido por la autoridad competente.  
•   Mutuo acuerdo, se deberá adjuntar acta notarial y/o acuerdo presentado ante 
la autoridad administrativa de trabajo conforme disposiciones en la norma antes 
referida.  
•   Jubilación del trabajador, Se deberá enviar carta documento de intimación. Al 
inicio de los trámites de jubilación en los términos del art. 252, de la ley de contrato 
de trabajo y además la constancia de otorgamiento de la jubilación.  
•  Declaración jurada de autenticidad de documentación y contenido de la 
documentación anexada, suscripta por la contratista mediante la cual el 
Representante Legal de la empresa declare bajo juramento que la totalidad de la 
documentación acompañada (indicar número de fojas), y correspondiente al 
control mensual (indicar fecha), es copia fiel de su original. En el mismo sentido, 
declare bajo juramento, que la información reflejada en cada uno de los 
documentos, anexos y declaraciones juradas, resulta veraz y se corresponde con 
la realidad.  
   

PERSONAL MONOTRIBUTISTA/AUTÓNOMO  

  

✓ AL INICIO:  

•   Nota con membrete de la empresa detallando nómina del personal autónomo o 
monotributista que realizará las tareas (nombres completos, DNI, categoría, 
domicilio real y laboral, localidad, estado civil, nacionalidad, fecha de ingreso, 
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modalidad contractual, horario de trabajo, remuneración promedio, categoría, 
función, seguro de accidentes personales, datos de afectación del servicio).   
•   Fotocopia de DNI.  
•   Constancia de inscripción al monotributo/autónomo.  
•   Póliza de seguro de accidentes personales por $ 1.500.000 como así también 
para gastos médicos y farmacéuticos por $ 300.000 conjuntamente con el pago o 
plan de pagos del mismo.  
•   En caso de que el autónomo fuera presidente de una sociedad, se deberá 
presentar copia del estatuto y sus modificaciones.  
•   Exámenes médicos / constancia de aptitud (según corresponda):  La contratista 
deberá presentar ante ENERGEN S.A. copia del examen médico de cada 
empleado acompañado. En caso de no ser posible deberán informarle al 
Concesionario la situación para que se tomen los recaudos del caso.  
•   Cursos capacitación. Consultar a la Concesionaria sobre la necesidad de los 
mismos y sus alcances.   
•  Declaración jurada de autenticidad de documentación y contenido de la 
documentación anexada, suscripta por la contratista mediante la cual el 
Representante Legal de la empresa declare bajo juramento que la totalidad de la 
documentación acompañada (indicar número de fojas), y correspondiente al 
control mensual (indicar fecha), es copia fiel de su original. En el mismo sentido, 
declare bajo juramento, que la información reflejada en cada uno de los 
documentos, anexos y declaraciones juradas, resulta veraz y se corresponde con 
la realidad.  
 

 ✓ MENSUALMENTE:   

•   Comprobante de pago mensual de autónomo/monotributista según 
corresponda.  
•   Pago mensual y certificado de accidentes personales si correspondiere.  
 * Subcontratación   En el caso que una empresa contratista subcontrate a un 
monotributista/autónomo para realizar tareas dentro de la Terminal de Inflamables 
deberán presentar: •    Las ultimas 10 facturas correlativas del talonario de 
facturación. •   Nota con membrete de la empresa detallando nómina del personal 
autónomo o monotributista que realizará las tareas (nombres completos, DNI, 
categoría, domicilio real y laboral, localidad, estado civil, nacionalidad, fecha de 
ingreso, modalidad contractual, horario de trabajo, remuneración promedio, 
categoría, función, seguro de accidentes personales, datos de afectación del 
servicio).  •  Declaración jurada de autenticidad de documentación y contenido de 
la documentación anexada, suscripta por la contratista mediante la cual el 
Representante Legal de la empresa declare bajo juramento que la totalidad de la 
documentación acompañada (indicar número de fojas), y correspondiente al 
control mensual (indicar fecha), es copia fiel de su original.   
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En el mismo sentido, declare bajo juramento, que la información reflejada en cada 
uno de los documentos, anexos y declaraciones juradas, resulta veraz y se 
corresponde con la realidad.  

  

PERSONAL EXTRANJERO:  

•  Nota con membrete de la empresa detallando nómina del personal autónomo o 
monotributista que realizará las tareas (nombres completos, DNI, categoría, 
domicilio real y laboral, localidad, estado civil, nacionalidad, fecha de ingreso, 
modalidad contractual, horario de trabajo, remuneración promedio, categoría, 
función, seguro de accidentes personales, datos de afectación del servicio).   
•   Fotocopia del pasaporte.  
•   Autorización de trabajo para residentes extranjeros.  
•  Póliza de seguro de accidentes personales por $ 1.500.000, como así también 
para gastos médicos y farmacéuticos por $ 300.000 conjuntamente con el pago o 
plan de pagos del mismo. Exámenes médicos / constancia de aptitud (según 
corresponda): La contratista deberá presentar ante ENERGEN S.A. copia del 
examen médico de cada empleado acompañado. En caso de no ser posible 
deberán informarle al Concesionario la situación para que se tomen los recaudos 
del caso.  
•   Cursos capacitación. Consultar a la Concesionaria sobre la necesidad de los 
mismos y sus alcances.  
•  Declaración jurada de autenticidad de documentación y contenido de la 
documentación anexada, suscripta por la contratista mediante la cual el 
Representante Legal de la empresa declare bajo juramento que la totalidad de la 
documentación acompañada (indicar número de fojas), y correspondiente al 
control mensual (indicar fecha), es copia fiel de su original. En el mismo sentido, 
declare bajo juramento, que la información reflejada en cada uno de los 
documentos, anexos y declaraciones juradas, resulta veraz y se corresponde con 
la realidad.  
  

2.1. De los Vehículos, Transportes y Maquinarias:  

2.1.1. Cuando para la realización de los trabajos sea necesario ingresar un 
vehículo, equipo o máquina; la Empresa Contratante de los trabajos deberá 
solicitar la autorización de ingreso correspondiente, a ENERGEN S.A., mediante 
nota en la cual indicará los vehículos, equipos y/o máquinas a ingresar, a que obra 
o tarea estarán afectadas y tiempo durante el cual deban hacerlo.  
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2.1.2. La nota deberá contener; en relación con los vehículos, equipos y/o 
máquinas a ingresar, una descripción detallada de los mismos con los siguientes 
números identificatorios, a fin de facilitar al personal de Guardia el control y 
verificación de los mismos en cada movimiento de entrada o salida.  

2.1.3. Asimismo, deberán presentar la documentación que se indica a 
continuación:  

2.1.3.1. Vehículos (Camiones/Camionetas):  

• Licencia de Conducir del conductor del vehículo correspondiente a la 
categoría del vehículo que conduce. 

• Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil, con su correspondiente recibo 
de pago.  

   

2.1.3.2. Grúas:  

• Certificación por ente autorizado sobre la capacidad de trabajo del equipo. 
• Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil con su correspondiente recibo 

de pago.  
• Póliza de Seguro Técnico con su correspondiente recibo de pago.  
• Póliza de Seguro de Izamiento de monto a determinar por ENERGEN S.A., 

conforme al trabajo a realizar con su correspondiente recibo de pago.  
• Habilitación por autoridad u organismo competente del 

Conductor/Operador para el manejo correspondiente a la categoría del 
vehículo/maquinaria que conduce/opera.  

  

2.1.3.3. Palas Mecánicas / Motoniveladoras / Retroexcavadoras / Autoelevadores 
/Containeras:  

  

• Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil con su correspondiente recibo 
de pago.  

• Póliza de Seguro Técnico con su correspondiente recibo de pago.  
• Habilitación por autoridad u organismo competente del 

Conductor/Operador para el manejo correspondiente a la categoría del 
vehículo/maquinaria que conduce/opera.  
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Todo el Personal que ingrese conjuntamente con dichos transportes, equipos y/o 
máquinas, cualesquiera fuere la función o tarea que desempeñe, deberá estar 
incluido en la documentación entregada en los términos del Punto 2.  

  

Toda documentación referida a “SEGUROS” deberá ir acompañada de 
“Condiciones Generales y Particulares, y Cláusulas Anexas que forman parte de 
la póliza contratada”.  

  

3. DE LOS PLAZOS:  

  

3.1. La documentación indicada en el Punto 1 deberá ser presentada por el 
interesado, con una anticipación no menor de SETENTA Y DOS (72) horas hábiles 
de la fecha de ingreso.  

3.2. La documentación a que hace referencia el Punto 2 deberá ser presentada 
por el interesado, con una anticipación no menor a las SETENTA Y DOS (72) 
horas hábiles de la fijada para su ingreso.  

3.3. Una vez recibida la documentación indicada precedentemente y aprobada la 
misma, se emitirá la correspondiente Autorización de Ingreso, la que una vez 
comunicada al Control de Ingreso correspondiente habilitará al interesado para 
ingresar y desarrollar las actividades oportunamente comunicadas.  

3.4. Toda vez que la Empresa deba contratar nuevo personal, deberá presentar 
la documentación indicada en el punto 2, con el correspondiente Formulario de 
Alta Temprana con CUARENTA Y OCHO (48) horas hábiles de anticipación de la 
fijada para su ingreso.  

3.5. Cuando la Empresa con posterioridad a la iniciación de las tareas deba 
ingresar vehículos, transportes y/o maquinarias que no hayan sido declarados 
inicialmente; previo a su ingreso deberá cumplimentar con la documentación 
requerida y en los plazos determinados.  
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4. PROHIBICIONES:  

 

4.1. No se autorizará el ingreso de ninguna Empresa, persona, vehículo, 
transporte y/o maquinaria que no cuente con la correspondiente Autorización de 
Ingreso emitida por el concesionario, en los términos indicados en la presente 
Norma.  

   

5. MEDIDAS DE SEGURIDAD:  

 

5.1. Durante todo el tiempo que duren los trabajos a realizar, las Empresas a cargo 
de los mismos deberán dar estricto cumplimiento a las Normas de Seguridad que 
con carácter particular le han sido comunicadas por el concesionario.  

5.2. Independientemente de lo expresado en el párrafo anterior serán de 
aplicación las Normas de Seguridad establecidas en la Ley 19587, Decreto 351 y 
911 y sus Normas Complementarias y/o Modificatorias.  
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ANEXO II 

  

  

 

 

NORMAS DE INGRESO A LA POSTA DE INFLAMABLES 

 

 

 

 

PARA VEHICULOS Y PERSONAS 
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ANEXO II 

POSTA DE INFLAMABLES - NORMAS DE INGRESO PARA LAS PERSONAS  

1- NORMAS GENERALES  

1.1.   Las autorizaciones de ingreso serán emitidas exclusivamente por ENERGEN 
S.A., ante la cual se deberán tramitar las autorizaciones correspondientes.  

1.2.   Toda persona o empresa que vaya a ingresar, deberá hacerlo como 
consecuencia de tener que desarrollar alguna actividad laboral o comercial en las 
Instalaciones Portuarias ubicadas en la Posta, o a bordo de los Buques atracados 
en las mismas y que tengan relación directa con éste o con la actividad que se 
desarrolla en la Instalación.  

1.3.   Las autorizaciones de ingreso deberán ser solicitadas por el Armador, 
Agente Marítimo y/o Capitán del Buque cuando las personas o empresas a 
ingresar deban prestar un servicio al buque o acceder a éste.   

1.4.   Si las personas o empresas a ingresar deben realizar tareas en la Posta de 
inflamables, la solicitud de ingreso deberá ser formalizada por la empresa 
contratante de sus servicios. 

1.5.   Cuando la actividad se realice en las instalaciones de los Permisionarios, 
ubicadas en la zona interior de la Posta de Inflamables, la solicitud de ingreso 
deberá ser formalizada por la empresa o persona responsable de las instalaciones 
donde deban realizarse los trabajos.  

1.6. No se autorizará el ingreso de personas o empresas si no existe previamente 
una solicitud de ingreso en los términos indicados en el punto 1.3.; 1.4. y 1.5.; y 
no se haya cumplimentado con los requisitos indicados en el Anexo I.  

1.7. Toda persona, previo a su ingreso, deberá ser identificada y corroborar que 
existe autorización de ingreso emitida por el concesionario.  

1.8. Una vez comprobada su identidad y autorizado su ingreso, se le permitirá el 
acceso, y se procederá a registrar la misma, dejando expresa constancia de la 
fecha y hora en que lo hace. Al momento de abandonar la Posta de Inflamables, 
se procederá a tomar nota de la fecha y hora en que se produce la salida a efectos 
de cerrar el registro correspondiente.   

1.9. El procedimiento indicado precedentemente será de aplicación para toda 
persona que deba ingresar, así se trate de personal de Reparticiones Oficiales 
(PNA, Aduana, Migraciones, etc.), del Consorcio de Gestión, Empresas Privadas 
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(Concesionarios, Permisionarios, Contratistas, Empresas Prestadoras de 
Servicios Portuarios, etc.), Entidades Gremiales, etc.  

1.10. Solo quedarán exceptuados de identificarse a su ingreso, el personal de los 
Servicios de Emergencias (Bomberos, Fuerzas Armadas y de Seguridad, 
Ambulancias y cualquier otro que oportunamente se indique), que deban ingresar 
ante un evento de emergencia que requiera de su auxilio.  

 

2- INGRESO DE PERSONAS  

Las autorizaciones para el ingreso de personas serán emitidas siguiendo el 
procedimiento que a continuación se indica y siempre en un todo de acuerdo al 
Anexo I del presente:   

2.1.  Las empresas o embarcaciones que se encuentran instaladas o amarradas 
deberán solicitar al concesionario la autorización de ingreso correspondiente 
indicando las razones y tiempo por el cual deberán hacerlo.  

2.2.   Las solicitudes serán efectuadas por el responsable de la empresa a la cual 
se accederá. Para el caso de las embarcaciones ésta deberá ser realizada por el 
Armador, Capitán o Agente Marítimo de la misma.  

2.3.    Cuando se trate de las tripulaciones de los buques; el Armador, Capitán o 
Agente Marítimo mantendrá actualizado el Rol durante la estadía, comunicando 
las altas y bajas que se produzcan. No se permitirá el ingreso de personas que 
manifiesten la necesidad de acceder a una embarcación sino se encuentra en el 
Rol correspondiente o medie autorización expresa del Armador, Capitán o Agente 
Marítimo de la misma.  

2.4.   Cuando se trate de personal de empresas que deban desarrollar actividades 
dentro de las instalaciones de los permisionarios o buques atracados; éstas 
deberán presentar, independientemente de lo indicado en Anexo I, la nómina de 
las personas que ingresarán, la que deberán mantener actualizada informando las 
altas y bajas que se produzcan, como así también las maquinarias o transportes 
que indefectiblemente deban ingresar para realizar los trabajos encomendados.   

En el caso que la persona a ingresar se encuentre en condiciones de hacerlo, 
habiendo cumplido con los requisitos antes detallados, el personal de 
portería le entregará una tarjeta de ingreso numerada (VISITA), la que deberá 
llevar colgada en todo momento y presentar cuando le sea solicitada. 
Devolviéndola a su egreso de la terminal. 
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 3 - PERSONAS NO AUTORIZADAS  

 Toda vez que se presenten en el Control de Acceso a la Posta de Inflamables 
personas con intenciones de ingresar a la misma sin que exista autorización de 
ingreso emitida en los términos indicados en la presente; personal de control de 
acceso actuará conforme al siguiente procedimiento:  

3.1.   Identificarán a la/las personas y requerirán la procedencia, empresa a la cual 
pertenecen, lugar al que desean acceder y las razones por las cuales desean 
ingresar.  

3.2.  Informarán de inmediato a ENERGEN S.A. (área ingresos), el que dará las 
instrucciones pertinentes.  

3.3.  No permitirán el ingreso hasta tanto no se emita la autorización 
correspondiente.  

3.4.   Indicará a las personas que liberen el área de ingreso y aguarden hasta tanto 
se autorice su ingreso.  

 

4 - INGRESO DE VEHICULOS  

  

Todo vehículo de transporte (de personas o cargas), máquinas o de servicios de 
emergencias, podrá ingresar, circular y/o estacionar dentro de la Terminal, 
siempre que lo haga como consecuencia de tener que desarrollar alguna actividad 
portuaria en forma directa y/o indirecta y a su vez deberán cumplir con los 
requisitos de admisión, determinados por este reglamento de seguridad. 

Deberá respetar las condiciones de seguridad establecidas en el reglamento de 
tránsito y las propias de la posta de inflamables como ser la velocidad máxima, 
uso de arrestallamas, cinturón de seguridad de todos sus ocupantes, prohibición 
de uso de celulares para el conductor y toda aquella reglamentación que se le 
indique.  
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4.1- CONTROL DE VEHICULOS  

4.1.  INGRESO  

El personal a cargo de los puestos de Control de Acceso, previo a autorizar su 
ingreso, deberá efectuar una inspección y control de este, verificando la 
documentación y realizando una inspección del vehículo.  

En el proceso de inspección y control se verificarán los siguientes ítems:  

Con respecto a la documentación del vehículo y sus ocupantes, se controlará que:  

4.1.1.  El conductor y sus acompañantes, si los hubiere, se encuentren 
debidamente habilitados para ingresar a la Zona Portuaria.   

4.1.2.  El conductor posea:  

4.1.2.1.    La Tarjeta de Identificación del Vehículo y que ésta se encuentra a su 
nombre.  

4.1.2.2.   La constancia del Seguro de Responsabilidad Civil contra Terceros y 
comprobante de pago al día de las primas correspondientes.  

4.1.2.3.  La certificación correspondiente a la Verificación Técnica Vehicular (VTV) 
y que ésta no se encuentra vencida.  

4.1.2.4. La certificación técnica correspondiente al equipo de GNC, cuando posea 
este sistema de combustible  

4.1.2.5. Licencia de conductor acorde al vehículo que conduce y que ésta no se 
encuentra vencida.  

4.1.2.6. En el caso de transporte automotor de pasajeros, carga o de otra 
naturaleza, deberá contar con la habilitación correspondiente al tipo y/o 
especialidad del servicio que está realizando.  

En relación al vehículo se efectuará una revisión a efectos de constatar que:  

4.1.3.1.   Se encuentra en perfectas condiciones de seguridad, de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ley 11.430 y sus normas complementarias (Código de Tránsito de 
la Provincia de Buenos Aires).    

4.1.3.2. Posee ambas chapas patentes y que estas son legibles.  

4.1.3.3. Que el número de ocupantes no supere lo determinado en el certificado 
del fabricante.  
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4.1.3.4. Que el vehículo y lo que transporte no supere las dimensiones y pesos 
máximos exigidos.  

4.1.3.5. Que la carga transportada se encuentra sujeta de forma tal que garantice 
su no caída o desplazamiento.   

4.1.3.6. Que tiene colocado el arrestallamas correspondiente.  

Cuando resulte necesario revisar un vehículo, el conductor deberá tener en cuenta 
que el personal de portería/vigiladores procederá de la siguiente manera:  

4.1.4.1. Con la ayuda del espejo verificará que en la parte inferior del vehículo 
(Chasis) no se transportan objetos, paquetes, etc.  

4.1.4.2. Solicitará al conductor que descienda y abra el baúl o caja de carga.  

4.1.4.3. Efectuará una inspección metódica en busca de objetos ajenos a la 
operación que dice realizar o al vehículo.  

4.1.4.4. Solicitará al conductor que abra las puertas del vehículo y la gaveta o 
guantera.  

4.1.4.5. Procederá conforme a 4.1.4.3. observando con detenimiento en el interior 
del vehículo, debajo de los asientos, en la cucheta (si la tiene) y en la gaveta o 
guantera  

4.1.4.6. Cuando durante la inspección se encuentre algo que le resulta ajeno o 
sospechoso; solicitará al conductor que retire el mismo, declare su uso o contenido 
y proceda a su apertura.  

La no presentación de la documentación indicada o la negativa a la revisión del 
vehículo será causal suficiente para no permitir su ingreso.   

En el caso que el vehículo se encuentre en condiciones de hacerlo, habiendo 
cumplido con los requisitos antes detallados, el personal de portería le 
entregará una tarjeta de ingreso numerada, la que deberá colocar en el 
vehículo a la vista en todo momento. Devolviéndola a su egreso de la 
terminal. 
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5. ESTACIONAMIENTO  

5.2.1. Todo vehículo que haya sido autorizado a ingresar deberá quedar 
estacionado en la zona permitida para ello, cumplimentando las normas que se 
indican en el punto 4, subinciso 4.4.  

5.2.2.   No se permitirá el estacionamiento o detención de vehículos fuera de la 
zona habilitada para ello, salvo casos de fuerza mayor debidamente autorizados 
por el personal de Vigiladores.  

5.2.3.  Cuando se observe la presencia de vehículos estacionados o detenidos 
fuera de la zona habilitada para ello o incumpliendo las exigencias determinadas 
en el punto 4, subinciso 4.4.; el personal de vigiladores informará de tal 
circunstancia al conductor y dejará asentado en el Libro de Guardia los datos del 
vehículo, del conductor y especificará la transgresión cometida.   

En todo momento que el vehículo se encuentre estacionado debe poseer a 
la vista la tarjeta numerada de ingreso para vehículos. 

5.2.4.   Los reiterados incumplimientos a las normas establecidas en el presente 
Anexo, por parte de las personas que ingresan con vehículos, facultarán al 
concesionario a restringir el acceso de las mismas con vehículos, ósea que solo 
podrán ingresar caminando únicamente.    

 

6. SALIDA  

  

6.1.   Al producirse la salida del vehículo se constatará la identidad de las personas 
que abandonan la Posta.  

6.2.    Se procederá a efectuar la revisión del vehículo a fin de constatar que en el 
mismo no se retiran elementos no autorizados.  

6.3.   Toda vez que se retiren elementos provenientes de las instalaciones o 
buques, se deberá presentar el remito correspondiente debidamente conformado 
y firmado por persona responsable; y previa verificación se autorizará su retiro.  

La no presentación de la documentación que se le solicite al conductor o la 
negativa de éste a permitir la revisión del vehículo, serán causal suficiente para 
no permitir su salida e informar en forma inmediata al OPIP y PNA según 
corresponda.  
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 7 – Circulación en el interior de la Instalación Portuaria. 

Queda terminantemente prohibido el ingreso de vehículos particulares y el 
paso peatonal de personas ajenas al Concesionario en el interior de la IP. 

7.1 El ingreso del personal de empresas contratistas que efectúen tareas en el 
muelle o dentro de la Instalación Portuaria y que producto del transporte de 
herramientas no puedan emplear el medio de transporte que suministrará 
ENERGEN S.A., podrán hacerlo por medio de vehículos de la contratista. 
Debiendo encontrarse tanto el personal como el vehículo debidamente 
habilitados. 

7.2 En el caso de autoridades, agencias marítimas, tripulantes, empresas de 
control, prácticos, y cualquier otra empresa afectada a la operatoria de los buques, 
deberá emplear el vehículo de transporte que ENERGEN SA proveerá para tal fin. 
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ANEXO III 

 

 

 

MAXIMA CARGA ADMISIBLE 

 

 

PARA TRANSITAR POR EL VIADUCTO DE LA TERMINAL 

  

  

Se prohíbe el ingreso de vehículos cuyo peso sea superior a las 4.5 
Toneladas por eje, con una distancia mínima entre ejes de 2.5 metros.   

  

Para todo vehículo que exceda dichas especificaciones se deberá consultar ante 
el Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca la factibilidad de su ingreso, 
remitiendo para su análisis esquema del vehículo con la indicación de carga por 
eje. 
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ANEXO IV  

 

 

 

 

GUIA DE CLASIFICACION DE EQUIPOS INTRINSICAMENTE SEGUROS 
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GUIA PARA CLASIFICACIONES DE EQUIPOS INTRINSECAMENTE 
SEGUROS 

A continuación, se presentan los criterios generales considerados para la 
Clasificación de Áreas Peligrosas en la Posta de inflamables 1, 2 y 3. 

Previo a la selección del material eléctrico, se debe realizar una clasificación de 
las diferentes áreas o zonas. 

a.  Clase: Identifica la naturaleza del producto que escapa a la atmósfera. 
b.  División o Zona: Definen la frecuencia y extensión con las que las mezclas 

inflamables estarán presentes. 
c. Grupo: Define la facilidad con la cual la mezcla inflamable tiende a 

incendiarse. 
d. Temperatura de autoignición del material presente en el área, la cual 

especifica la temperatura externa máxima de operación de un equipo 
eléctrico. 
 
a. Clase según el producto 
 

 
 

b. División basada en la frecuencia de ocurrencia y duración de una 
atmósfera explosiva.  

División 1 

a) Riesgo de explosión presente de forma continua u ocasional en 
condiciones de funcionamiento normal y que puedan existir 
concentraciones peligrosas de líquidos, gases, vapores, polvos o fibras 
inflamables en forma continua o periódica, bajo condiciones normales de 
operación 

b) Riesgo de explosión debido a que, por operaciones de mantenimiento, 
reparación, frecuencia de fugas o derrames puedan existir concentraciones 
de mezclas inflamables de gases o vapores. 
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c) Riesgo de explosión que, por falla del equipo o proceso, pueden liberarse 
concentraciones de mezclas inflamables de gases o vapores, y pueden 
causar simultáneamente falla del equipo eléctrico, permitiendo que éste 
sea la fuente de ignición.  

División 2 

a) Áreas en las que existen gases o líquidos volátiles inflamables manejados, 
procesados o usados, pero éstos se encuentran normalmente confinados 
en contenedores o sistemas cerrados, de los cuales sólo pueden escapar 
en caso de ruptura o falla accidental de equipos o sistemas o por operación 
anormal. 

b)  Áreas en las que la presencia de vapores o gases inflamables se previenen 
por medio de ventilación mecánica positiva y el riesgo sólo se puede 
presentar por falla en este sistema. 

c)  Las adyacentes a una División 1 y, por comunicación, ocasionalmente 
tener presencia de gases o vapores inflamables, a menos que cuenten con 
ventilación positiva desde una fuente que garantice aire limpio y esté 
protegido contra fallas. 

Cuando ya se han clasificado las áreas peligrosas de una planta, todo aquello que 
no quede dentro de esta clasificación será definido como área no peligrosa, la que 
normalmente se llamará “área segura o desclasificada”. 

Equivalencia entre distintas Zonas o Divisiones según la normativa utilizada 

Las Normativas relacionadas con las instalaciones de fabricación en riesgo se 
encuentran en el manual NEC (Código Eléctrico Nacional). En sus artículos 500, 
501, 502 y 503 se definen los requisitos para la clasificación de zonas peligrosas 
en clases, grupos y divisiones. 
El artículo 505 clasifica las zonas peligrosas de Clase I División 1 y 2 en tres zonas 
(Zona 0, 1 y 2). Esta clasificación se basa en el sistema de clasificación de zonas 
IEC/CENELEC y se ha desarrollado como una clasificación alternativa al sistema 
de clasificación por divisiones del NEC 500. 
La tabla siguiente muestra la clasificación de las zonas peligrosas conforme a las 
diferentes normativas. 
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Grupos de Gases 

Cada clase se divide también en los grupos de materiales A, B, C, D, según su 
peligrosidad (dado por la energía mínima de ignición). 

 

 
 

Un material clasificado como IIC puede ser utilizado en IIA y IIB, un IIB en IIA, 
mientras que un IIA no puede utilizarse en IIB o IIC. 
 
Para la correcta selección de equipos eléctricos para usar dentro de un área 
peligrosa se requiere también las clases de temperaturas o temperaturas de 
ignición del gas o vapor involucrado, como se ve en la tabla siguiente. 

Clasificación de 
temperaturas 

Temperatura máxima 
de superficie 
(ºC) 

Temperatura de ignición 
del gas o vapor 
(ºC) 

T1  450  450 
T2  300  300 
T3  200  200 
T4  135  135 
T5  100  100 

T6  85  85 
AGRUPAMIENTO DE MATERIALES ELECTRICOS PARA AREAS CLASIFICADAS NELEC/IEC)  

CLASIFICACIÓN ELECTRICA DE ÁREAS PELIGROSAS  

POSTAS 1 Y 2 

La clasificación eléctrica de áreas peligrosas de las postas 1 y 2 fueron 
desarrolladas de acuerdo con los siguientes códigos: 

• CÓDIGO ELÉCTRICO NACIONAL -NEC-ARTÍCULO 500 ÁREAS 
PELIGROSAS (CLASIFICADAS).  

• API RP 500 3º Ed 2012 PRÁCTICA RECOMENDADA PARA LA 
CLASIFICACIÓN DE UBICACIONES PARA INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS EN INSTALACIONES DE PETRÓLEO CLASIFICADAS 
COMO CLASE I, DIV. 1 y DIV. 2. 
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Para las distintas áreas de la posta 1 y 2, se tomaron las siguientes 
consideraciones: 

En cañerías y accesorios roscados, donde los ductos comparten productos como 
Petróleo, Nafta, Dicloro, Etano, CVM y Gasolina de Pirolisis, aplica la fig 96 de la 
API RP 500 (Se muestra en la siguiente figura). En dichos ductos, se estimó la 
peor condición, que es la presencia de productos HVL (Highly Volatile Liquids). 
Para estas áreas clasificadas se considera una distancia sobre suelo desde 
válvulas o bridas de 6m a 0.6m de altura, con un radio en el punto de estudio de 
3m. Si bien la gasolina no es un HVL, al compartir la línea con cañerías de propano 
y butano, se considera la clasificación bajo las mismas condiciones que los HVL. 
En las líneas con soda cáustica (no es combustible) queda clasificada sólo para 
el caso en que esté destinado el transporte de dicloro etano. 
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Para los venteos se consideran 3m de radio Clase 1 Div. 2. (FIG.18) (Se muestra 
en la siguiente figura)        

  

                      

                             

                                                               

Los brazos de carga se clasifican según la Fig. 19 de la API RP 500 (Se muestra 
en la siguiente figura) y es igual para todos los productos.             

Para la clasificación de la zona límite con el buque, según Nota 2 de Fig 19 de la 
API RP 500, indica que horizontalmente deberá clasificarse como Div 2, 7,5m en 
toda dirección a partir del borde de la porción de buque que transporta producto, 
contemplando el buque de mayor dimensión que pueda atracar. Verticalmente, 
será Div 2 desde nivel del agua hasta 7,5m por encima del buque en su posición 
más alta. Los datos de los brazos de carga pueden ser observados en este 
documento (Ver Anexo VI). 

La Clasificación eléctrica de Áreas Peligrosas de las Postas 1 y 2 pueden verse 
en el Plano CGP-1012-E-PL-001. 
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Marcado de los Materiales Eléctricos para Áreas Clasificadas en Postas 1 y 
2 

A continuación, se muestra el marcado de materiales eléctricos a utilizar en las 
Postas 1 y 2 conforme CENELEC. 

 

Para uso en atmosfera explosiva                                                Grupo II no se usa en minas 
(EEX para cenelec y EX para IEC)                                                           

                            EEx d IIC T2          Clase de temperatura 

                   

            Envoltura antideflagrante 

 

POSTA 3 

La clasificación eléctrica de áreas peligrosas de la posta 3 fue desarrollada de 
acuerdo con las siguientes normas: 

• Norma IRAM-IAPG-IEC-79-10 (implementación nacional de la norma 
internacional IEC-60079 Parte 10) 

• Normas NFPA, código NEC artículo 505 y Prácticas recomendadas para la 
Clasificación de áreas ANSI/API RP 505-1998. 

Los brazos cargadores de clasifican con la figura 19, RP API 5052. 

La sala eléctrica por estar situada dentro de una zona tipo 2, puede considerarse 
que su interior será un área normal (no peligrosa, no clasificada) cumpliendo con 
el solo recaudo Para Sumideros abiertos se clasifica la extensión de estos como 
zona 1 según sección 8.2.4 de la RP API 5052, figura 19.  

La Clasificación eléctrica de Áreas Peligrosas de las Posta 3 puede verse en el 
documento 498640702-R_00-V00-1-GC. 

Marcado de los Materiales Eléctricos para Áreas Clasificadas en Postas 3 

A continuación, se muestra el marcado de materiales eléctricos a utilizar en la 
Postas 3 conforme CENELEC. 

                            EEx d IIC T3 
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ANEXO V 

 

 

 

MANIOBRAS CON MANGUERAS PARA TRANSFERENCIA DE PRODUCTO 

 

 

 

 EN SITIOS 1, 2 y 3 POSTA DE INFLAMABLES 
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PROCEDIMIENTO PARA LA CONEXIÓN DE MANGUEROTES 

 

MANGUERAS DE TRANSFERENCIA:  

• Revisar roturas, incisiones exteriores profundas o daños en la malla 
metálica.  

• Verificar fechas de las pruebas hidráulicas - Menor de un año. 

• En funcionamiento ver transpiración o pérdidas mínima 

 

PARA EL CONEXIONADO: 

• Una vez atracado el buque, puesto en la posición correcta de acuerdo al 
campo de operación a la derecha del manifold y colocada la escala de 
acceso al mismo, se deberá fijar en buque y plataforma el conducto de 
puesta a tierra controlando la continuidad de la misma.  
 

• Antes de acoplar los manguerotes en el manifold de cubierta del buque, 
deben chequearse las bridas que presenta el mismo. Si existiesen 
anormalidades en el acople, debe llevarse el punto de conexión a bridas de 
características similares por medio de un carretel adaptador. 
 

• Acondicionado los puntos de acople sobre cubierta del buque y verificado 
el rango de operación, se deberá llevar el manguerote a la posición de 
acople por medio de la pluma del buque o de tierra.  
 

• Realizada la conexión en tierra y con la brida del manifold de cubierta del 
buque, se procederá a abrir las válvulas correspondientes.  
 

• Chequeadas todas estas maniobras y verificada la posición correcta de 
todas las válvulas que habilitan las líneas al barco, se formalizará con el 
Oficial de Cubierta y Encargado de Operaciones de tierra, la autorización 
para el comienzo del desplazamiento de producto. 
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DURANTE EL DESPLAZAMIENTO DE PRODUCTO: 

• En plataforma de operaciones y durante la totalidad del tiempo que dure 
cada operativo de carga o descarga de producto, un operador deberá 
controlar el correcto funcionamiento del sistema, verificando estanqueidad 
en las bridas de conexión y el radio de curvatura de los manguerotes con 
los movimientos de marea. 
  

• Durante el tiempo que dure la carga o descarga del producto el operador 
de guardia, en plataforma de operaciones, deberá chequear los posibles 
desplazamientos del buque (deriva o abatimiento) y las contingencias 
meteorológicas que puedan comprometer el rango de operación. De llegar 
a este extremo, se comunicará con el Oficial de Cubierta y Encargado de 
Operaciones de la empresa que esté realizando la transferencia de 
producto y procederá a las maniobras de interrupción de desplazamiento 
del mismo. 

• Se deberá realizar un control permanente de las presiones de trabajo con 
que se esté realizando el desplazamiento de producto, verificando que no 
supere la máxima permitida por certificado de fabricación. De excederse de 
este valor se deberá disminuir en forma inmediata la misma, o en caso 
contrario interrumpir el desplazamiento. 

 

FINALIZADA LA CARGA - DESCONEXION DE MANGUEROTES: 

• Antes de iniciar las maniobras de desalojo del líquido de la manguera, es 
necesario informar al Oficial de Cubierta para que efectúe sus 
procedimientos operativos, debiendo avisar al loading master y a la planta. 
 

• Izar extremo desconectado de modo que no queden bolsillos.  
 

• En esa posición abrir la válvula del barco. Una vez descargado el líquido, 
se procede a su desvinculación con el barco y se lleva todo el conjunto de 
tramos de mangueras a tierra. 
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OBSERVACIONES:  

Finalizada la carga o descarga de producto al barco, desconectada la o las 
mangueras, se considera finalizado el tiempo de utilización de la posta en este 
operativo.  

En los casos de utilización de mangueras para transferencia de hexeno y octeno, 
se deberán realizar las siguientes operaciones adicionales: 

 

PARA EL CONEXIONADO: 

• Acopladas las mangueras entre los puntos de conexión en plataforma y 
buque, se deberá comprobar la estanqueidad del sistema presurizándolo 
con nitrógeno a P: 7 kg. /cm2. 

 

PARA EL DESCONEXIONADO:  

• Finalizada la carga o descarga, se deberá proceder al barrido de líquido por 
medio de nitrógeno. Comprobada la liberación del producto entre estos dos 
puntos e inertización del sistema, se procederá a la desconexión de la o las 
mangueras y su traslado a plataforma por medio de la utilización de una 
grúa o puntal de a bordo y lingas de sujeción. 
  

• Finalizada la carga, no está permitido el izaje y traslado a plataforma de 
manguerotes con grúa o puntal de a bordo, mientras se encuentre 
conectado un brazo de carga afectado a operación de transferencia de otro 
producto líquido. 
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ANEXO VI 

 

 

LIMITES DE COBERTURA DE LOS BRAZOS CARGADORES  

 

 

INSTALADOS EN LA POSTA DE INFLAMABLES  

 

 

SITIOS 1 ,2, 3 
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ANEXO VI 

LIMITES DE COBERTURA DE LOS BRAZOS CARGADORES INSTALADOS 
EN POSTA DE INFLAMABLES - SITIOS 1 y 2. 

 

SITIO 1:  

INSTALADOS Y EN OPERACIÓN: 

BRAZOS CARGADORES DESTINADOS PARA TRANSFERENCIA DE 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETROLEO BLANCOS Y NEGROS 

EMPRESA OPERADORA: ENERGEN S.A. 

 

• SENTIDO DE FLUJO: AMBOS 
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SITIO 2  
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ANEXO VII 

  

ORDENANZA MARITIMA Nº 1/93 

 

 

 
 

Finalizada la conexión el operador deberá solicitar una copia de la OM Nº 01/93, 
debidamente rubricada por el Capitán o el Primer Oficial a bordo y por el Capitán 
Operativo (Loading Master).  
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ANEXO VIII 

 

 

COPIA DE RESOLUCION Nº 10-CGPBB/01 

 

 

CONSORCIO DE GESTION DEL PUERTO DE BAHIA BLANCA 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

POSTA DE INFLAMABLES 
Puerto Galván-Ing. White 

BAHIA BLANCA 

REGLAMENTO 
DE 

SEGURIDAD 

Revisión:  10 
Fecha: 25/07/2020 
Página:     72 de 91 

  

 

72 

 

 

 

  



  

POSTA DE INFLAMABLES 
Puerto Galván-Ing. White 

BAHIA BLANCA 

REGLAMENTO 
DE 

SEGURIDAD 

Revisión:  10 
Fecha: 25/07/2020 
Página:     73 de 91 

  

 

73 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



  

POSTA DE INFLAMABLES 
Puerto Galván-Ing. White 

BAHIA BLANCA 

REGLAMENTO 
DE 

SEGURIDAD 

Revisión:  10 
Fecha: 25/07/2020 
Página:     74 de 91 

  

 

74 

 

 
 

 

 

 

ANEXO IX 

 

 

ROL DE INCENDIO 
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ROL DE INCENDIO: 

1. Objetivos:  

Destacar las acciones a seguir por el personal directamente afectado por el 
presente Rol de Incendio y Evacuación, facilitando su normal desenvolvimiento 
y detallando las distintas alternativas que se pudieran presentar por efecto de 
la emergencia. 

2. Alcance:  
 

Personal de:  
 

❑ ENERGEN – CONCESIONARIO  
❑ TGS 
❑ UNIPAR- INDUPA 
❑ PBB-Polisur – DOW  
❑ TRAFIGURA 
❑ PANAMERICAN ENERGY 
❑ TGB  

 
3. Responsabilidades de las Acciones en la Emergencia:  

 
Cada empresa activará e implementará sus acciones acordes a los 
respectivos Procedimientos de Emergencia, tomando a su cargo las 
acciones que correspondan para asegurar la respuesta a la emergencia, 
entre ellos debe incluir el aviso inmediato a sala de bombas para la 
activación del servicio de incendio y el correspondiente aviso a PNA para 
su intervención.  
 
Cada Empresa mencionada debe incorporar el presente rol dentro de sus 
Procedimientos de Emergencia.  
 
El procedimiento de emergencia de cada empresa debe estar disponible y 
deberá ser enviado al concesionario de la Posta de Inflamables para que 
sea adjuntado al presente reglamento de seguridad. 
Anualmente deberá ser reversionado o bien cuando surja un evento que 
ponga a prueba el mismo.  
El concesionario deberá coordinar con todas las empresas, la realización 
de simulacros para poner a prueba el adecuado funcionamiento del mismo. 
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4. Desarrollo:  
 
4.1. Principio de Incendio: Ante un principio de incendio debe tenerse en 
cuenta que lo fundamental es tratar de impedir que se transforme en un 
siniestro de proporciones. De allí la importancia capital de atacarlo 
inmediatamente, ya sea para extinguirlo o, por lo menos, para evitar la 
propagación a otras instalaciones mientras lleguen los recursos externos.  
En esta situación, lo primero que debe hacerse es tratar de apagar el fuego 
incipiente con los métodos de extinción disponibles en el lugar.  
 
Las primeras acciones que se deben realizar son las siguientes: 
 

❑ Pulsar el comando que acciona la red fija contra incendios. 
❑ Dar aviso de alarma a Sala de Bombas contra Incendios. 
❑ Dar aviso de alarma a Prefectura Naval Argentina (PNA). 

El Operador de la Sala de lucha contra Incendios iniciará el procedimiento 
interno necesario para mantener y garantizar el correcto funcionamiento del 
Sistema  

4.2. Medios de Comunicación con la Sala de Bombas Contra 
Incendios: 

Teléfono externo: Sala Contra Incendios 291- 4677906  

4.3. Equipos contra Incendios Manuales:  

Se dispondrán los equipamientos manuales y rodantes mínimos de 
protección. 

Se ampliarán los mismos de acuerdo a los riesgos específicos de cada 
producto, que deberá definir cada Permisionario Operador de ese producto, 
quien será responsable de los medios móviles (equipamiento manual y 
rodante mínimo) de extinción de incendio necesarios. 

 

Se entiende por equipamiento manual y rodante mínimo: 

❑ 1 carro extintor con polvo químico seco de 70 kg. de capacidad. 
❑ 2 extintores portátiles de PQS de 10 kg de capacidad c/u.  
❑ 1 equipo de respiración autónomo o escape de 5 minutos. 
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4.4. Posicionamiento de Red de Monitores y Ensayo de Comunicación: 

Previo al inicio de las operaciones de carga/descarga de buques, se 
deberá: 

❑ Posicionar los monitores de la red. 
❑ Informar al operador de la Sala de Bombas de Incendios el inicio 

de las operaciones por los medios de comunicación 
seleccionados de acuerdo al ítem 4.2. 

❑ Informar a la guardia de ENERGEN S.A. del inicio de las 
operaciones.  

4.5. Roles y Funciones en Emergencias:  

4.5.1. Permisionario que se encuentre operando en el momento de un 
Incidente: 

4.5.1.1. Debe accionar el arranque de la electrobomba / alarma (o en su 
defecto se arrancará la electrobomba o Motobomba, mediante 
comunicación efectuada al operador ubicado en la Sala de Bombas contra 
Incendios.) que pone en funcionamiento la electrobomba, ubicada en la 
Sala de Incendio. 
 
4.5.1.2. Una vez presurizada la red fija contra incendios instalada en la 
Terminal de Inflamables, deberá iniciar la respuesta a la Emergencia de 
acuerdo a su Procedimiento de Emergencias. 
 
4.5.1.3. Por medio del canal operativo informado oportunamente previo a 
la operatoria, comunicar al buque el siniestro / crisis. 
 
4.5.1.4. Ordenar la interrupción del desplazamiento de producto del buque 
a tierra o de tierra al buque, debiendo realizar las maniobras de bloqueo 
correspondientes de la línea, en los puntos más cercanos al siniestro, de 
acuerdo a los Procedimientos Operativos. 
 
4.5.1.5. Comunicarse con la Prefectura Naval Argentina para que tenga 
conocimiento del siniestro/crisis. 
 
4.5.1.6. Mantener informada a la Sala de Bombas contra Incendio dando 
las novedades sobre el siniestro/crisis, y tipo de emergencia mediante los 
sistemas de comunicaciones expuestos en el punto 4.2, y/o solicitando el 
arranque y/o paro de alguna de las bombas contra incendio. 
 
4.5.1.7. Mantener informada a la Guardia de la Terminal de Inflamables 
para que tenga conocimiento de la evolución del siniestro/crisis. 
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4.5.2. Guardia de Acceso del Concesionario: 

4.5.2.1. Abrir ambas barreras de acceso al Viaducto Principal de la 
Terminal. 
 
4.5.2.2. No permitir el ingreso de personas ajenas a la resolución del 
siniestro/crisis. 
 
4.5.2.3. Permitir el acceso de vehículos y personal de auxilio exterior.  
 
4.5.2.4. Disponer las instalaciones de la Guardia de la Terminal como punto 
de reunión. 
 
4.5.2.5. Debe poseer un registro con la información respecto a la cantidad 
de personas (Nombre y Apellido, empresa a la cual pertenece) existentes 
en la Posta de Inflamables. 
 
4.5.2.6. Luego de la evacuación, se debe efectuar el recuento de acuerdo 
al registro, para identificar las personas que se encuentren dentro de la 
Terminal. 
 
 
 
4.6. Evacuación: 
 
Cada permisionario aplicará sus Procedimientos de Evacuación, 
haciéndose responsable por los medios utilizados y el control de su 
personal. 
 
4.7. Procedimientos de Emergencia: 
 
Las personas físicas y/o jurídicas que sean titulares de permisos de uso en 
la Posta de Inflamables deberán entregar a ENERGEN S.A. como requisito 
previo a la operación sus Planes de Emergencias a implementar, que 
deberán incluir como mínimo: 
 

• Datos personales del o los responsables de la empresa en las 
acciones de emergencias. 

• Medios de comunicación seguros (celular, VHF u otro) a utilizar en 
la emergencia, con números o frecuencias para establecer 
contactos. 

• Procedimientos a implementar en la emergencia que tengan en 
cuenta los riesgos emergentes en función a las características de los 
productos manipulados. 
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Esta información deberá estar permanentemente actualizada. 
Comunicando en forma inmediata cualquier cambio en los contactos y/o 
procedimientos a ENERGEN S.A. por medio fehaciente de notificación. 

 
4.8. Adecuación de Permisos de Uso Vigentes al presente 
Reglamento: 
 
Los Permisionarios enumerados en el Punto 4.7. que antecede deberán 
ajustarse a lo establecido en el presente Reglamento dentro del plazo de 
(30) días corridos computados a partir de su aprobación. 
 
4.9. Responsabilidades por Daños y Perjuicios del Concesionario y de 
las Empresas Permisionarias: 
 
4.9.1. El Concesionario cuando interviniese en la operatoria y el respectivo 
Permisionario de la misma serán solidaria e ilimitadamente responsables 
por los daños y perjuicios que le fuesen imputables en mérito de la 
operatoria mencionada. 
 
4.9.2. Cuando ENERGEN S.A. no interviniese en la operatoria, la 
responsabilidad será solidaria e ilimitada al permisionario y/o el tercero a 
quien este hubiese encomendado la operación o en su defecto exclusiva 
del permisionario cuando la operatoria sea ejecutada por el propio 
Permisionario.  
 
4.9.3. Cada empresa que opere en la Posta para Inflamables deberá 
entregar a ENERGEN S.A. un análisis de riesgo de sus operaciones que 
identifique los accidentes que pudieran ocurrir (incendio, derrame, fuga, 
etc.), la magnitud de éstos y las acciones a tomar a efectos de mitigar los 
eventos, identificándose especialmente los equipos necesarios para la 
respuesta.  
 
Las empresas deberán incluir las hojas de seguridad (MSDS) de los 
productos que operen. 
  
La actualización de la documentación aquí señalada tendrá una validez de 
un año. Debiendo informar en un plazo treinta días toda modificación que 
se produzca dentro de ese periodo. 
 
Pasado dicho plazo la empresa deberá actualizar la documentación si es 
que hubo modificaciones o presentar una nota al Concesionario 
manifestando que no las hubo. 
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ANEXO X 
 
 
 

AGREGADO "CHARLIE" 
 
 
 

AL ANEXO II DE LA DISPOSICION BBLA, CA6 Nº 20/96 
 
 
 

AGREGADO "CHARLIE" AL ANEXO II DE LA DISPOSICION BBLA, CA6 Nº 
20/96 EMBARQUE DE COMBUSTIBLE PARA CONSUMO A BORDO 
PROVISTO POR OTRO BUQUE CUMPLIRA CON LAS SIGUIENTES NORMAS 
DE PREVENCION DE SINIESTROS Y DE LA CONTAMINACION. 
 
1) Confeccionará la planilla de verificación establecida en la Ordenanza Marítima 
1/93. 
2) Se considerará "zona de seguridad" aquella que esté comprendida, además 
del área de los dos buques involucrados, los 30 metros de ancho que circunde a 
ambos. 
3) La operación se realizará únicamente en las zonas portuarias consideradas 
"aptas y seguras" para este tipo de operaciones. 
4) Se prohibirá fumar en la "zona de seguridad". A fin de alertar a las personas 
de dicha medida, se colocarán carteles que recuerden dicha prohibición debiendo, 
los mismos, estar escritos en los idiomas castellano e inglés, con un tamaño de 
letras adecuado. 
5) Mantendrá una guardia permanente de un bombero adicional, mientras dure 
la operación de carga, quién verificará el cumplimiento de las normas de seguridad 
correspondiente a las leyes y reglamentos vigentes. 
6) Se cumplirá con todas las medidas de seguridad establecidas en el Título 4 
Capítulo 8 Sección 8 del REGINAVE. 
7) Ambos buques tendrán listos a operar el "sistema de lucha contra 
incendios", sus cañerías presurizadas, disponiendo de dos líneas de mangueras 
tendidas sobre cubierta, una a proa y otra a popa de la toma de cargamento. 
8) Ambos buques mantendrán ligazón radioeléctrica entre sí, debiendo informar a 
la Estación Costera de la Prefectura Bahía Blanca (L2N) el horario de inicio y 
finalización de las operaciones. 
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9) La Agencia Marítima actuante deberá notificar al comando de ambos buques 
de todas las medidas de seguridad y prevención de la contaminación que rigen en 
la materia, siendo los Capitanes de los buques involucrados responsables por 
cualquier daño a terceros o impacto ambiental que se produzca como 
consecuencia de las operaciones. 
10) Los buques deberán estar debidamente señalizados a fin de alertar sobre la 
tarea riesgosa que están realizando. 
11) Queda prohibido en la "zona de seguridad" realizar tareas que puedan 
generar chispas, o aquellas denominadas en el REGINAVE como "trabajos en 
caliente", mientras duren las operaciones de embarque de combustible. 
12) Las operaciones de trasvase de combustibles a buques gaseros se hará 
exclusivamente a través de instalaciones fijas o por medio de camiones, dándose 
cumplimiento a las recomendaciones internacionales de seguridad existentes al 
efecto. 
13) Durante las operaciones de trasvase quedan prohibidas las operaciones de 
carga/descarga del buque, excepto cuando el buque que suministra combustible 
se sitúa a popa del cofferdam de la sala de bombas del buque que recibe el 
combustible. Quedará eximida esta medida de seguridad cuando el buque que 
reciba el combustible sea de carga general que no implique mercancías 
peligrosas. 
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ANEXO XI 
 
 
 
 
 

AGREGADO "BRAVO" 
 
 
 
 

AL ANEXO II DE LA DISPOSICION BBLA, CA6 Nº 20/96 
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AGREGADO "BRAVO" AL ANEXO II DE LA DISPOSICION BBLA, CA6 Nº 
20/96 EMBARQUE DE COMBUSTIBLE PARA CONSUMO A BORDO POR 
MEDIO DE CAMIONES LUGARES HABILITADOS 
 
Posta de Inflamables: Previa autorización del Consorcio de Gestión del Puerto 
de Bahía Blanca. 
 
CUMPLIRA CON LAS SIGUIENTES NORMAS DE PREVENCION DE 
SINIESTROS Y DE LA CONTAMINACION 
1) Confeccionará la planilla de verificación establecida en la Ordenanza Marítima 
1/93. 
2) Delimitará una "zona de seguridad" en el muelle, a lo largo de la eslora del 
buque y, desde éste hasta una distancia de 30 metros. 
3) No se autorizará el ingreso a la "zona de seguridad", de persona ajena a la 
operatoria del buque. 
4) Queda prohibido en la "zona de seguridad" realizar tareas que puedan 
generar chispas o aquellas denominadas en el REGINAVE como "trabajos en 
caliente", mientras duren las operaciones de embarque de combustible. 
5) Mantendrá una guardia permanente de un bombero, mientras dure la 
operación de carga, quien verificará el cumplimiento de las normas de seguridad 
correspondiente a las leyes y reglamentos vigentes. 
6) Se colocarán bandejas colectoras o recipientes que cumplan idéntico fin, en las 
uniones de las mangueras, por debajo de todas las bridas de conexión por donde 
circule el combustible a cargar. 
7) La Agencia Marítima actuante deberá notificar al comando del buque y a la 
empresa proveedora de combustible de todas las medidas de seguridad y 
prevención de la contaminación que rigen en la materia, siendo el Capitán del 
buque o el encargado del camión, responsables por cualquier daño a terceros o 
impacto ambiental que se produzca como consecuencia de las operaciones. 
8) El buque tendrá listo a operar el "sistema de lucha contra incendios", sus 
cañerías presurizadas, disponiendo de dos líneas de mangueras tendidas sobre 
cubierta, una a proa y otra a popa de la toma del cargamento. 
9) El camión de transporte del combustible deberá ser técnicamente apto de 
acuerdo a las disposiciones de la Secretaría de Transporte de la Nación, a tales 
efectos acreditarán estar debidamente habilitados, contando además con los 
extintores adecuados al riesgo. 
10) Se prohibirá fumar en la "zona de seguridad" y a bordo del buque, fuera de 
las zonas habilitadas a esos efectos. A fin de alertar a las personas de esta medida 
de seguridad se colocarán carteles que recuerden dicha prohibición, debiendo los 
mismos estar escritos en el idioma castellano y en el inglés, con un tamaño de 
letras adecuado. La cantidad de los carteles a colocar será aquella que asegure 
difundir la prohibición en toda la "zona de seguridad". 
11) El buque deberá estar debidamente señalizado a fin de alertar sobre la tarea 
riesgosa que está realizando. 
12) Esta Autoridad Marítima suspenderá las operaciones cuando considere que 
no se cumplen con las condiciones mínimas de seguridad para este tipo de 
operación. 
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ANEXO XII 

 
 
GESTION DE RESIDUOS: 
 
A los efectos de realizar el control del cumplimiento del Plan de Gestión de 
Residuos, de ENERGEN S.A., las Empresas se ajustarán al siguiente 
procedimiento: 
 
1. Toda Empresa que ingrese para desarrollar trabajos sean estos en tierra o a 
bordo de buque, y que por producto de su actividad generasen residuos 
especiales los cuales no puedan ser depositados en los contenedores que 
ENERGEN SA dispone en la IP, deberán disponer durante el tiempo que 
demanden los trabajos, de contenedores habilitados para tal fin. Los mismos 
poseerán tapa. Caso contrario se paralizará en forma inmediata los trabajos, 
hasta tanto se disponga del/los contenedores correspondientes. 
 
2. Al ingresar el contenedor, quién lo transporta, deberá mostrar en el Control de 
Acceso, un remito que indique el contenido del contenedor –suscripto en carácter 
de Declaración Jurada-. Ingresará a la Instalación Portuaria y al salir, hará entrega 
de una copia del Remito en cuestión intervenido por el receptor del contenedor. 
 
El Remito deberá consignar los siguientes datos: 
 

2.1. Nombre, dirección y teléfono de la empresa prestadora del servicio. 

2.2. Número de habilitación o Registro expedido por la PNA. 

2.3. Datos del Transporte (Dominio del camión) y chofer (Apellido, nombre 
y documento de identidad). 

2.4. Fecha de entrada del contenedor y número del mismo. 

2.5. Nombre, dirección y teléfono de la Empresa, Agencia Marítima o 
Armador que solicitó el servicio. 

2.6. Nombre de la instalación, del buque, lugar u obra a la cual se encuentra 
afectado. 

2.7. Firma y aclaración de quién recibe el contenedor. 

2.8. Todos los datos consignados en el remito serán en carácter de 
declaración jurada (conf. Según corresponda al art. 292 y ss. Cód. Penal). 

2.9. El número del contenedor deberá estar estampado o pintado en las 
cuatro caras de éste, deberá estar totalmente legible y deberá coincidir con 
el indicado en el Remito. 
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3. Una vez ingresado el contenedor se le dará la ubicación al mismo en la posición 
más próxima a la zona de los trabajos y observando que no entorpezca el libre 
desplazamiento de los vehículos que deban circular por el lugar, los que se 
encuentren afectados a la carga y/o descarga del buque o de otros buques 
atracados en la zona, a los de emergencia que puedan llegar a actuar en caso de 
un siniestro o a las operaciones de carga y o descarga que se realicen en las 
inmediaciones. 
 
4. Se deberán arbitrar las medidas necesarias para evitar que se arrojen en un 
mismo contenedor residuos tipo domiciliarios con otros que no revisten el carácter 
de tales. 
 
5. En ningún momento se deberán arrojar cantidades de residuos que provoquen 
el rebalse del contenedor o sobrepasen las paredes del mismo. El contenedor una 
vez completada su capacidad deberá ser retirado en forma inmediata. 
 
6. La salida del contenedor solo será autorizada si este se encuentra 
convenientemente tapado, de forma tal que garantice durante su traslado al lugar 
de disposición final del residuo, no se producirá ningún tipo de caída y/o voladura 
de los mismos a la vía pública. 
 
7. Al producirse el retiro del contenedor, el personal de vigilancia ubicado en el 
Control de Acceso dejará constancia de tal circunstancia en el remito de entrada 
que obra en la guardia, asentando la fecha y hora de salida en el reverso y 
haciendo firmar al transportista con aclaración de firma y tipo y número de 
documento y dejando constancia en el remito del destino que se le dará a los 
residuos, también bajo declaración jurada. 
 
8. Mensualmente la empresa que haya efectuado la contratación del contenedor 
o la empresa responsable del mismo, deberá hacer entrega de copia del 
comprobante de entrega/descarga en el lugar de disposición final 
correspondiente. 
 
9. En caso de incumplimiento de este último requisito, el Concesionario realizará, 
dentro de un plazo prudencial, las denuncias correspondientes ante los 
Organismos competentes, a sus efectos. 
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ANEXO XIII 

 
CONDICIONES DE INGRESO ESPECIFICAS PARA EMPRESAS DE 

 
CONTROL Y EMPRESAS QUE OPERAN CON MERCADERIAS PELIGROSAS 
 
Toda Empresa que deba realizar trabajos como empresa de control y/o que 
operen con mercaderías peligrosas, para sí o tareas por cuenta de terceros,  por 
cuenta y orden del Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía Blanca, de 
ENERGEN S.A., o de cualquier otra Empresa que se encuentre ubicada dentro 
de la misma; deberá cumplir además de con los requisitos generales establecidos 
en el presente Reglamento, según corresponda, con la presentación de la 
siguiente documentación, con carácter obligatorio: 
 
REQUERIMIENTOS EMPRESAS DE CONTROL: 
 
1. Copia de la habilitación de la Prefectura Naval Argentina como empresa de 
control. 
2. Constancia anual de registro ante el Consorcio de Gestión del Puerto de Bahía 
Blanca. 
3. Identificar el tipo de mercadería a la que se realizará el control (gráneles sólidos, 
gráneles líquidos, mercadería peligrosa, etc.) 
4. Nómina de personal. 
5. Plan de Tarea Segura aprobado por ART y visado por el colegio profesional 
correspondiente a la firma del profesional actuante. 
6. Identificación del responsable de Seguridad e Higiene de la empresa. 
7. Copia de matrícula habilitante del responsable de Seguridad e Higiene de la 
empresa. 
8. Identificación del responsable técnico de la empresa. 
 
LAS EMPRESAS QUE OPERAN CON MERCADERIAS PELIGROSAS 
(HIDROCARBUROS, QUIMICOS, etc.) DEBERÁN INFORMAR Y ACREDITAR: 
 
9. Destino de las muestras recolectadas. 
10. Cantidad de muestras (peso/volumen) que la empresa autoriza a transportar 
(nota firmada por la autoridad de la empresa). 
11. Descripción de los medios de transporte a utilizar. 
12. Habilitación de la Municipalidad de Bahía Blanca en caso de derivar las 
muestras a un establecimiento de esa ciudad. 
13. Constancias de capacitación del personal que realiza la tarea expedida por la 
empresa donde exprese que tipo de mercadería es el que está en condiciones de 
manipular el personal mencionado. Documento expedido por la empresa donde 
conste la capacidad o autorización de la actividad para con el personal en 
cuestión. 


